
 

 

PRIMERA SECCIÓN 
24 de mayo de 2023 

236 

1 

N°: 

 
 
 
 
DECRETO N° 267/B/2023 
Villa Carlos Paz, 24 de abril de 2023 
 

VISTO: El informe presentado por la Inspección de la 
Obra: “EJECUCION DE PAÑOS DE HORMIGON EN VARIAS 
CALLES DE TIERRA CON ALTO MANTENIMIENTO DE LA 
CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ”, obrante en el Expediente Nº 
214358/23; y 
 

CONSIDERANDO: Que en el citado instrumento se 
solicita la ampliación de trabajos a ejecutar en obra. 
 

Que la Dirección de 
Obras Públicas considera necesario realizar paños de hormigón 
simples en los lugares que indique el área de mantenimiento de 
calles de tierra. 

 
Que la situación 

descripta está contemplada en la Ley Provincial de Obras Públicas 
Nº 8614 y modificatorias, que prevé ampliaciones de obra de hasta 
en un 20% sin el consentimiento de la contratista, la ampliación a 
ejecutar es  de un 15%.- 

 
Que corresponde en 

consecuencia emitir el acto administrativo que sustenta  la 
mencionada modificación en las cantidades de ítems a ejecutar. 

 
   Por ello 
 

El INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.- Aprobar la Ampliación de la Obra “EJECUCION 
DE PAÑOS DE HORMIGON EN VARIAS CALLES DE TIERRA 
CON ALTO MANTENIMIENTO DE LA CIUDAD DE VILLA 

CARLOS PAZ”, en un todo de acuerdo a los Considerandos del  
presente, siguiente detalle: 
 
Cantidad de metros cuadrados a ampliar, 240,00. 
 

Artículo 2º.- El monto correspondiente a la mayor cantidad de 
obra a ejecutar es de Pesos Tres Millones ($ 3.000.000,00)  y 
será afectado a la partida Nº 37.01.100.2.24.413 del Presupuesto 
General de Gastos en vigencia. 

 
Artículo 3º.- Otorgar a la Empresa Bora Vial S.R.L. una 

ampliación de plazo de obra de 20 días corridos, a  partir de la 
notificación del presente Decreto. 

 
Artículo 4º.- Previo al cumplimiento de lo establecido en el 

presente, dése intervención al Tribunal de Cuentas para su 
visación en los términos de ley. Protocolícese, comuníquese, 
publíquese y archívese.  

 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 

Gustavo García  Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - Ramón C. 

Montenegro, Oficial Mayor – 

DECRETO N° 269/B/2023 
Villa Carlos Paz, 24 de abril de 2023 
 
VISTO:    El  Expediente Nº 216579/23, donde obran actuaciones 
referidas al llamado a Concurso Privado de Precios Nº 19/2023, 
“PARA LA ADQUISICIÓN DE CUBIERTAS PARA VEHÍCULOS 
DEPENDIENTES DE LA MUNICIPALIDAD DE VILLA CARLOS 
PAZ”; y 

CONSIDERANDO: Que llevado a cabo el acto de apertura, 
cuyas actuaciones se encuentran labradas en Acta Nº 085-23 del 
protocolo de Oficialía Mayor, que corre agregada a fs. 43 del citado 
expediente, se presentaron dos oferentes, a saber: “FERNANDEZ 
LUIS ALBERTO” y “GOMERIA ALTAMIRANO S.A.”.- 

                                Que giradas las actuaciones a Asesoría 
Letrada, esta mediante Dictamen Nº 50/2023 de fs.45 manifiesta: 
“…que se cumplieron con los recaudos formales para proseguir 
con el curso de estas actuaciones…” 
                                      
   Que la Comisión de 
Adjudicación en informe obrante a  fs. 46, sugiere adjudicar el 
presente concurso a GOMERIA ALTAMIRANO S.A. por la suma  
de  PESOS QUINCE MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA Y 
TRES MIL NOVENTA Y DOS CON 00/100 ($15.683.092,00) IVA 
INCLUIDO, según su oferta obrante a fs. 28.- 
 
   Que el gasto será atendido 
con los fondos de la partida Nº 37.72.725.1.12.227 del 
Presupuesto General de Gastos en vigencia.- 
                                              

Que el Departamento 
Ejecutivo presta conformidad a lo manifestado precedentemente, 
por lo que se emite el acto administrativo pertinente.- 
 
Por ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.- APROBAR todo lo actuado en el 
Expediente Nº 216579/23, relativo al llamado a Concurso Privado 
de Precios Nº 19/2023, “PARA LA ADQUISICIÓN DE 
CUBIERTAS PARA VEHÍCULOS DEPENDIENTES DE LA 
MUNICIPALIDAD DE VILLA CARLOS PAZ” en un todo de 
acuerdo a los Considerandos del presente.- 
 
            Artículo 2º.-  ADJUDICAR   el   Concurso   aludido en el 
artículo anterior a “GOMERIA ALTAMIRANO S.A.”, por  la suma  
de  PESOS QUINCE MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA Y 

ÍNDICE  PRIMERA SECCIÓN 

Decreto N° 267/B/2023 Página 1 

Decreto N° 269/B/2023 Página 1 

Decreto N° 271/C/2023 Página 2 

Decreto N° 273/DE/2023 Página 2 

Decreto N° 274/B/2023 Página 2 

Decreto N° 275/B/2023 Página 3 

Decreto N° 276/B/2023 Página 3 

Decreto N° 277/B/2023 Página 4 

Decreto N° 278/DE/2023 Página 5 

Decreto N° 279/DE/2023 Página 11 

Decreto N° 280/C/2023 Página 11 

Decreto N° 281/B/2023 Página 13 

Decreto N° 282/A/2023 Página 13 

Decreto N° 283/D/2023 Página 13 

Decreto N° 284/D/2023 Página 14 

Decreto N° 286/D/2023 Página 14 

Decreto N° 287/DE/2023 Página 15 

Decreto N° 288/B/2023 Página 15 

Decreto N° 289/C/2023 Página 16 

Decreto N° 290/DE/2023 Página 16 

Decreto N° 291/E/2023 Página 17 

Decreto N° 292/B/2023 Página 18 

Decreto N° 293/DE/2023 Página 19 

Decreto N° 294/A/2023 Página 19 

Decreto N° 295/DE/2023 Página 20 

Decreto N° 296/DE/2023 Página 20 

Decreto N° 297/DE/2023 Página 20 

Decreto N° 298/DE/2023 Página 21 

Ordenanza N°  6964 
Promulgada por Decreto Nº 337/DE/2023 

Página 21 

DECRETOS 



 

 

PRIMERA SECCIÓN 
24 de mayo de 2023 

236 

2 

N°: 

TRES MIL NOVENTA Y DOS CON 00/100 ($15.683.092,00) IVA 
INCLUIDO, según su oferta obrante a fs. 28, y en un todo de 
acuerdo a los Considerandos del presente.- 

 
Artículo 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo 

dispuesto en el presente será atendido con fondos de la partida Nº 
37.72.725.1.12.227 del Presupuesto General de Gastos en 
vigencia.-  

Artículo 4º.- Previo cumplimiento de lo dispuesto en el 
presente, dése intervención al Tribunal de Cuentas para su 
visación en términos de Ley. Protocolícese, comuníquese, 
publíquese y archívese.- 

DECRETO N° 271/C/2023 
Villa Carlos Paz, 25 de abril de 2023 
 
VISTO: El Decreto N° 708/C/22; y 

 
CONSIDERANDO: Que en el decreto de referencia, por 

una omisión involuntaria, no se referenció en los Considerandos, la 
existencia de una   transferencia previa del 100% de la titularidad 
de la concesión Nº 02517 – Parcela  007-00-00A-0040, Lote Nº 
0040, Sec. “A”, tipo BÓVEDAS Nº 494895, correspondiente al 
Cementerio Municipal, que realizaron en su oportunidad los Sres. 
Ana Momcilovic, D.N.I. Nº 11.095.832, Edelma Elicena Conci, 
L.C.N. Nº 1.561.154, Amelia Beatriz Avancini y/o Amelia Beatriz 
Avancini Conci, D.N.I. Nº 12.157.582, Mario Enrique Avancini, 
D.N.I. Nº 16.561.996, y Adrián Emilio Avancini, D.N.I. Nº 
20.876.723, a favor de la Sra. Juana Lucía GUSMÁN, D.N.I. Nº 
5.369.160, obrante a fs. 9/10 del Expediente Nº 205333/2022.- 

 
Que la citada 

transferencia no fue presentada ante el Municipio, por lo que no se 
pudo tomar razón de dicho cambio en el título.- 

 
Que en razón de lo 

mencionado, corresponde el dictado del acto que resuelve sobre el 
particular.- 

 
Por ello, en uso de sus atribuciones: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1°: AUTORIZAR el cambio de titularidad de 
la Concesión Nº 02517 – Parcela  007-00-00A-0040, Lote Nº 0040, 
Sec. “A”, tipo BÓVEDAS Nº 494895, de los Sres. Ana Momcilovic, 
D.N.I. Nº 11.095.832, Edelma Elicena Conci, L.C.N. Nº 1.561.154, 
Amelia Beatriz Avancini y/o Amelia Beatriz Avancini Conci, D.N.I. 
Nº 12.157.582, Mario Enrique Avancini, D.N.I. Nº 16.561.996, y 
Adrián Emilio Avancini, D.N.I. Nº 20.876.723, a la Sra. Juana Lucía 
GUSMÁN, D.N.I. Nº 5.369.160, en un porcentaje del cincuenta por 
ciento (50%), en un todo de acuerdo al Decreto Nº 708/C/2022 y a 
los Considerandos del presente.-. 

 
ARTÍCULO 2°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese 

y archívese.- 
 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Héctor 

D. Gilli, Sec. Economía  y Finanzas – Carla A. Montemurro, a/c  

Oficialia Mayor- 

DECRETO N° 273/DE/2023 
Villa Carlos Paz, 25 de abril de 2023 
 
VISTO: El Expediente Nº 215909/2023 donde obran las 
actuaciones referidas al llamado a Concurso Público Nº 23/2023 
para la Obra: “MANO DE OBRA Y MATERIALES PARA LA 
CONSTRUCCIÓN DE SALA PARA SISTEMA DE FILTRADO DE 
AGUA, BARRIO VILLA DEL LAGO DE LA CIUDAD DE VILLA 
CARLOS PAZ”; y  

CONSIDERANDO: Que llevado a cabo el acto de 
apertura, cuyas actuaciones se encuentran labradas en el Acta Nº 
095/2023 del Protocolo de Oficialía Mayor, que corre glosada a fs. 
79 del citado expediente, oportunidad en la que no se presentaron 
oferentes alguno. 

 
       Que giradas las 
actuaciones a Asesoría Letrada, esta mediante Dictamen Nº 
55/2023 de fs. 81 manifiesta que: “Conforme lo dispuesto por el 
inc. g) del art. 1° del Decreto N° 375/92 corresponde que esta 
Asesoría Letrada dictamine respecto al procedimiento de apertura 
de sobres, ejerciendo su control de legalidad. Del expediente surge 
que no se presentaron oferentes y conforme al Art. 17° se sugiere 
que el concurso de precios sea declarado desierto. En conclusión, 
esta Asesoría entiende que se cumplieron con los recaudos 
formales para proseguir con el curso de estas actuaciones.” 
 
       Que el Departamento 
Ejecutivo presenta conformidad a lo manifestado precedentemente, 
y corresponde en consecuencia emitir el acto administrativo 
pertinente. 
 
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 

 Artículo 1º.- DECLARAR DESIERTO EL PRIMER 
Llamado a Concurso Público Nº 23/2023 para la Obra: “MANO DE 
OBRA Y MATERIALES PARA LA CONSTRUCCIÓN DE SALA 
PARA SISTEMA DE FILTRADO DE AGUA, BARRIO VILLA DEL 
LAGO DE LA CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ” en un todo de 
acuerdo a los considerandos del presente. 
 
 Artículo 2º.- DISPONER UN SEGUNDO LLAMADO a 
Concurso Público Nº 23/2023 para la Obra: “MANO DE OBRA Y 
MATERIALES PARA LA CONSTRUCCIÓN DE SALA PARA 
SISTEMA DE FILTRADO DE AGUA, BARRIO VILLA DEL LAGO 
DE LA CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ” en un todo de acuerdo 
a los Considerandos del presente. 
 
   Artículo 3º.- FIJAR el día Miércoles 10 de Mayo de 2023 
a las 9:00 horas, en el Salón Auditorio del Palacio Municipal “16 de 
Julio” sito en calle Liniers 50 de esta Ciudad, como fecha, hora y 
lugar para el acto de apertura de las propuestas del Segundo 
Llamado a Concurso Público dispuesto en el Artículo anterior. 

 
Artículo 4º.- Previo cumplimiento de lo establecido en el 

presente dese intervención al Tribunal de Cuentas para su visación 
en términos de Ley. Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese.  

 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 

Gustavo García  Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental  – Carla A. 

Montemurro, a/c  Oficialia Mayor- 

DECRETO N° 274/B/2023 
Villa Carlos Paz, 25 de abril de 2023 
 
VISTO: El Expediente Nº 217541/2023, donde obran las 
actuaciones referidas al llamado a “CONCURSO PRIVADO DE 
PRECIOS Nº 26/2023 PARA LA ADQUISICIÓN DE MATERIALES 
ELÉCTRICOS DECORATIVOS Y SUS COMPONENTES, 
DESTINADOS A DIFERENTES ESPACIOS PÚBLICOS DE LA 
CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ” y; 

         CONSIDERANDO: Que llevado a cabo el acto de apertura, 
se presentaron dos (2) oferentes: ECENTRO S.A. y LOS 
MOLINOS S.R.L,  todo ello obrante en Acta Nº 96/23 del protocolo 
de Oficialía Mayor, que corre agregada a fs.51 del citado 
Expediente. 
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Que giradas las 
actuaciones a Asesoría Letrada, esta mediante Dictamen Nº 
57/2023 de fs. 53 manifiesta que “…En conclusión, esta Asesoría 
entiende que se cumplieron con los recaudos formales para 
proseguir con el curso de estas actuaciones…”.                             

                                         Que en función de la valoración 
efectuada precedentemente, esta Comisión de Adjudicación 
sugiere adjudicar el presente Concurso Privado de Precios N° 
26/2023, por resultar más conveniente la propuesta presentada, 
según el siguiente detalle: ECENTRO S.A. por la suma total de 
PESOS CUATRO MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y TRES 
MIL DOSCIENTOS CON 00/100 ($4.553.200,00), IVA incluido, 
según oferta de fs. N° 35. 
                                        
                                        Que el  gasto que demande la ejecución 
del presente será atendido con los fondos provenientes de la 
Partida N° 37.72.721.1.12.221, del Presupuesto General de 
Gastos en vigencia. 

                                         Que el Departamento Ejecutivo presta      
conformidad a lo manifestado precedentemente, por lo que se 
emite el acto administrativo pertinente.  
 
Por ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso  de sus atribuciones 

 

 D E C R E T A 
 
        Artículo 1º.- APROBAR todo lo actuado en el expediente 
N°217541/23, donde obran las actuaciones referidas al 
“CONCURSO PRIVADO DE PRECIOS Nº 26/2023 PARA LA 
ADQUISICIÓN DE MATERIALES ELÉCTRICOS DECORATIVOS 
Y SUS COMPONENTES, DESTINADOS A DIFERENTES 
ESPACIOS PÚBLICOS DE LA CIUDAD DE VILLA CARLOS 
PAZ” en un todo de acuerdo a los Considerandos del presente. 
 
        Artículo 2º ADJUDICAR el Concurso Privado de Precios, 
aludido en el artículo anterior, a la firma ECENTRO S.A por la 
suma total de PESOS CUATRO MILLONES QUINIENTOS 
CINCUENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS CON 00/100 
($4.553.200,00), IVA incluido, según oferta obrante en fs. 35. 
 

          Artículo 3º.- El gasto será atendido con los fondos 
provenientes de la Partida N° 37.72.721.1.12.221, del Presupuesto 
General de Gastos en vigencia. 
  
        Artículo 4º.- Previo cumplimiento de lo establecido en el 
presente, dése intervención al Tribunal de Cuentas para su 
visación en términos de Ley. Protocolícese, comuníquese, 
publíquese y archívese. 
 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal - 

Gustavo García  Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental  – Carla A. 

Montemurro, a/c  Oficialia Mayor- 

DECRETO N° 275/B/2023 
Villa Carlos Paz, 25 de abril de 2023 
 
VISTO:    El  Expediente Nº 216836/23, donde obran actuaciones 
referidas al llamado a Concurso Privado de Precios Nº 25/2023, 
“PARA LA ADQUISICIÓN DE MATERIALES Y CONTRATACIÓN 
DE MANO DE OBRA DESTINADA A LA CONSTRUCCIÓN DE 
QUINCHOS EN EL PARQUE TEMÁTICO DE LA CIUDAD DE 
VILLA CARLOS PAZ”; y 

CONSIDERANDO: Que llevado a cabo el acto de apertura, 
cuyas actuaciones se encuentran labradas en Acta Nº 091-23 del 
protocolo de Oficialía Mayor, que corre agregada a fs. 57 del citado 

expediente, se presentó un oferente, a saber: “CUELLO FABIÁN 
ALEJANDRO”.- 

                                Que giradas las actuaciones a Asesoría 
Letrada, esta mediante Dictamen Nº 56/2023 de fs.60 manifiesta: 
“…que se cumplieron con los recaudos formales para proseguir 
con el curso de estas actuaciones…”                                         

                                      Que la Comisión de Adjudicación en 
informe obrante a  fs. 63, sugiere adjudicar el presente concurso a 
CUELLO FABIÁN ALEJANDRO por la suma  de  PESOS SEIS 
MILLONES QUINIENTOS CUARENTA Y UN MIL NOVECIENTOS 
NOVENTA Y TRES CON 32/100 ($6.541.993,32) IVA INCLUIDO, 
según su oferta obrante a fs. 56.- 
 

Que el gasto será atendido 
con los fondos de la partida Nº 37.01.703.2.24.413 del 
Presupuesto General de Gastos en vigencia.- 
                                              

Que el Departamento 
Ejecutivo presta conformidad a lo manifestado precedentemente, 
por lo que se emite el acto administrativo pertinente.- 
 
Por ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.- APROBAR todo lo actuado en el 
Expediente Nº 216836/23, relativo al llamado a Concurso Privado 
de Precios Nº 25/2023, “PARA LA ADQUISICIÓN DE 
MATERIALES Y CONTRATACIÓN DE MANO DE OBRA 
DESTINADA A LA CONSTRUCCIÓN DE QUINCHOS EN EL 
PARQUE TEMÁTICO DE LA CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ” 
en un todo de acuerdo a los Considerandos del presente.- 
 
            Artículo 2º.-  ADJUDICAR   el   Concurso   aludido en el 
artículo anterior a “CUELLO FABIÁN ALEJANDRO”, por  la suma  
de  PESOS SEIS MILLONES QUINIENTOS CUARENTA Y UN 
MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES CON 32/100 
($6.541.993,32) IVA INCLUIDO, según su oferta obrante a fs. 56, y 
en un todo de acuerdo a los Considerandos del presente.- 

 
Artículo 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo 

dispuesto en el presente será atendido con fondos de la partida Nº 
37.01.703.2.24.413 del Presupuesto General de Gastos en 
vigencia.-  

Artículo 4º.- Previo cumplimiento de lo dispuesto en el 
presente, dése intervención al Tribunal de Cuentas para su 
visación en términos de Ley. Protocolícese, comuníquese, 
publíquese y archívese.- 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal - 

Gustavo García  Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental  – Carla A. 

Montemurro, a/c  Oficialia Mayor- 

DECRETO N° 276/B/2023 
Villa Carlos Paz, 25 de abril de 2023 
 
        VISTO: El Expediente N° 216862/23, donde obran las 
actuaciones referidas al llamado a Concurso Público de Precios Nº 
022/23 para la obra CORDON SERRANO Y ADOQUIN ACCESO 
PARQUE TEMÁTICO RECREATIVO; y 
 

CONSIDERANDO: Que se ha llevado a cabo el acto de 
apertura, cuyas actuaciones se encuentran labradas en el acta Nº 
022/23 del protocolo de Oficialía Mayor que corre glosada a fs.221 
del citado expediente, oportunidad en la que se presentaron Cinco 
oferentes, las firmas: RODA ADOLFO ARMANDO, CONYSER 
S.R.L., LOGCOR S.A.S.,DOPPIAF S.A.S. y GRUPO VM 
CONSULTORA INTEGRAL S.A.S..-  
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Que giradas las actuaciones 
a Asesoría Letrada, ésta mediante Dictamen Nº 53 a fs. 226, 
manifiesta que “…se cumplieron con los recaudos formales para 
proseguir con el curso de estas actuaciones…”.- 

 
Que la Comisión de 

Adjudicación a fs. 227, sugiere adjudicar a la empresa 
LOGCORS.A.S, por resultar conveniente su propuesta obrante a 
fs. 162.- 

Que el gasto que demande 
el cumplimiento de lo dispuesto en el presente, será atendido por 
las partidas 37.01.703.2.24.413 del Presupuesto General de 
Gastos en vigencia.- 

 
Que este Departamento 

Ejecutivo presta conformidad a lo manifestado precedentemente, 
por lo que emite el acto administrativo pertinente.- 
 
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones: 
 

D E C R E T A 
       
 Artículo 1º.- APROBAR todo lo actuado en el Expediente Nro. 
216862/23 relativo al llamado a Concurso Público de Precios Nº 
022/23 para la obra CORDON SERRANO Y ADOQUIN ACCESO 
PARQUE TEMÁTICO RECREATIVO; en un todo de acuerdo a los 
Considerandos del presente. 

 
Artículo 2°.- ADJUDICAR el Concurso Público de 

Precios, descripto en el artículo precedente, a LOGCOR S.A.S, por 
la suma de Pesos Cuarenta y Siete Millones Ciento Dieciocho 
Mil Quinientos Ochenta y Dos ($47.118.582,00), conforme a su 
oferta  obrante a fs. 186, en un todo de acuerdo a los 
Considerandos del presente. 

 
Artículo 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo 

dispuesto en el presente, será atendido por la partida 
37.01.703.2.24.413, del Presupuesto General de Gastos en 
vigencia.- 
 
        Artículo 4º.-  Por Dirección de Obras Públicas se notificará a 
la firma adjudicataria, a los fines de la suscripción del contrato 
correspondiente, previa visación de Asesoría Letrada. 
 

Artículo 5º.- Previo cumplimiento de lo dispuesto en el 
presente, dése intervención al Tribunal de Cuentas para su 
visación en los términos de Ley. Protocolícese, comuníquese, 
publíquese y archívese. 

 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal - 

Gustavo García  Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental  – Carla A. 

Montemurro, a/c  Oficialia Mayor- 

DECRETO N° 277/B/2023 
Villa Carlos Paz, 25 de abril de 2023 
 
           VISTO: El Expediente Nº 217708/2023  en el cual obran las 

actuaciones del LLAMADO A CONCURSO PRIVADO Nº 29/2023 

PARA LA CONTRATACIÓN DE “MANO DE OBRA Y 

MATERIALES PARA LA TERMINACIÓN DE MEDIANERA 

PLAZA UBICADA EN AV. SAN MARTÍN Y AV. COSTANERA DE 

LA CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ” y;  

          CONSIDERANDO: Que llevado a cabo el acto de apertura, 
cuyas actuaciones se encuentran labradas en el acta Nº 094/23 del 
Protocolo de Oficialía Mayor, que corre agregada a fs. 110 del 
citado expediente; oportunidad en la que se presentaron dos (2) 
oferentes, a saber: DOPPIAF S.A.S. y UNEN CONSTRUCTORA 
S.A.S., todo ello obrante en Acta Nº 094/23 del Protocolo de 

Oficialía Mayor, que corre agregada a fs. 110 del citado 
expediente.  
 
                                         Que giradas las actuaciones a Asesoría 
Letrada, ésta mediante Dictamen Nº 54 a fs. 112, manifiesta: “Del 
expediente surge que se presentaron dos (2) oferentes, las  
empresas DOPPIAF S.A.S quien ha cumplido con las formalidades 
exigidas en el artículo 12º del pliego de bases y condiciones. En el 
caso de UNEN CONSTRUCTORA S.A.S. no ha cumplido  con las 
formalidades exigidas  en el artículo 12º, inc. 2º (Constancia de 
Inscripción al Registro de Proveedores; debiendo acreditar tal 
extremo en el término de cuatro días; desde la fecha 20 de abril de 
2023.” “En conclusión, ésta Asesoría entiende que se cumplieron 
con los recaudos formales para proseguir con el curso de estas 
actuaciones.”  
 
                                          Que la oferente cumplimentó los 
requisitos faltantes, los que corren a fs. 113. 
 
                                     Que la Comisión de Adjudicación a fs. 114 

sugiere adjudicar a UNEN CONSTRUCTORA S.A.S., por resultar 

conveniente en los términos expuestos en el Acta de Adjudicación 

y  cumplimentar todos los requerimientos establecidos en el Pliego 

del Concurso.                                         

                                           Que el gasto será atendido con los 

fondos de partida: 37.01.703.2.24.413 del Presupuesto General de 

Gastos en vigencia. 

                                            Que este Departamento Ejecutivo, 

presta conformidad a lo  manifestado precedentemente, por lo que 

emite el acto administrativo pertinente. 

 

POR ELLO:  

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 

 

D E C R E T A 

 

           ARTÍCULO 1°.- APROBAR todo lo actuado en el 

Expediente                            Nº 217708/2023   en el cual obran las 

actuaciones al LLAMADO A CONCURSO PRIVADO Nº 29/2023 

PARA LA CONTRATACIÓN DE “MANO DE OBRA Y 

MATERIALES PARA LA TERMINACIÓN DE MEDIANERA 

PLAZA UBICADA EN AV. SAN MARTÍN Y AV. COSTANERA DE 

LA CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ”, en un todo de acuerdo a 

los Considerandos del presente. 

           ARTÍCULO 2°.- ADJUDICAR el Concurso Privado aludido en 
el Artículo anterior a UNEN CONSTRUCTORA S.A.S., por la suma de 
Pesos Siete Millones Cuatrocientos Quince Mil con 00/100 ($ 
7.415.000,00), en un todo de acuerdo a los Considerandos del 
presente. 
 

          ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento del 

presente  será atendido con fondos de la Partida 

37.01.703.2.24.413 del Presupuesto General de Gastos en 

vigencia. 

 

          ARTÍCULO 4º.- Notificar a la firma aludida en el presente de 

lo dispuesto precedentemente. 

 

          ARTÍCULO 5°.- Previo cumplimiento de lo establecido en el 

presente, dese intervención al tribunal de Cuentas para su visación 

en términos de Ley, Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 
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Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal - 

Gustavo García  Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental  – Carla A. 

Montemurro, a/c  Oficialia Mayor- 

DECRETO N° 278/DE/2023 
Villa Carlos Paz, 25 de abril de 2023 
 

VISTO: Lo dispuesto por el Art. 38º, concordantes y 

complementarios de  la Carta Orgánica Municipal y la Ordenanza Nº 4088 

y sus modificatorias Nº 5591 y 5788; y 

 

CONSIDERANDO: Que es deber del Municipio propender al 

Estado de Bienestar, promoviendo el desarrollo humano y comunitario, el 

progreso económico con justicia social, la formación y capacitación de 

trabajadores, la reconversión de mano de obra, la  inclusión social y el 

desarrollo de políticas sociales coordinadas.    

 

  Que a tales fines, el Municipio 

formula planes integrales, destinados a satisfacer las necesidades de 

nuestra población. 

 

  Que encontrándose vigente el 

Programa Municipal de Becas “Corazón de mi Ciudad”, corresponde 

realizar el pago de las becas, en los términos del art. 5º de la Ordenanza 

Nº 4088.- 

  

 

Por  ello, en uso de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

 

D E C R E T A 

 

Artículo 1º.- ASIGNAR el pago de Becas de Formación y 

Capacitación del Programa “Corazón de mi Ciudad”, correspondientes 

al mes de Abril de 2023,  a los beneficiarios que se detallan en el Anexo 

l, en un todo de acuerdo a los Considerandos del presente.- 

 

Artículo 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto 

en el artículo precedente,  será atendido con los fondos provenientes de 

las Partidas Nº 30.04.100.1.13.341, 31.01.100.1.13.341, 

32.01.100.1.13.341, 33.01.100.1.13.341, 35.01.100.1.13.341, 

36.01.100.1.13.341, 37.01.100.1.13.341 y 40.01.100.1.13.341 del 

Presupuesto General de Gastos vigente.- 

 

Artículo  3º.- Previo cumplimiento de lo dispuesto en el presente, 

dése intervención al Tribunal de Cuentas para su visación en los términos 

de ley. Protocolícese, comuníquese, publíquese y archívese.- 

 

Período: 

ABRIL 

2023     

 Selección: BECAS   

 

     ORDEN NUMERO BENEFICIARIO CUIL IMPORTE 

1         5531 

ACCIETTO 

BALBUENA, 

VALENTINA 2343809657-4 119926.74 

2         5743 

ACOSTA 

LENCINA, MARIA 

ANDREA 2734109181-6 119926.74 

3         5514 

ACOSTA, CAMILA 

2739618115-6 119926.74 

ELIANA 

4         5573 

ACUÑA, FRANCO 

EZEQUIEL 2038881454-4 119926.74 

5         5443 

AGUERO, DARIO 

MIGUEL 2038881372-6 119926.74 

6         5621 

AGUERO, 

JONATHAN 

NAHUEL 2043605510-3 119926.74 

7         5543 

AGUILERA 

NUÑEZ, ELIO 

FEDERICO 2046305509-3 119926.74 

8         5603 AGUILO, JIMENA 2731901651-7 119926.74 

9         1955 

AGUIRRE, 

MARCELA LAURA 2721408148-8 119926.74 

10         5489 

AGUIRRE, MATIAS 

JESUS 2037851015-6 119926.74 

11         5599 

ALBERTINI, ALICIA 

LEONOR 2728657985-5 147150.07 

12         5515 

ALEUA, DAIRA 

NAHIR 2740246178-6 147150.07 

13         5704 

ALFONSO, 

SANTIAGO 

MISAEL 2042891020-7 119926.74 

14         5592 

ALMIRON, ALAN 

SEBASTIAN 2035649432-7 119926.74 

15         5798 

ALMIRON, 

JOSHUA NAHUEL 2039117013-5 147150.07 

16         5434 

ALVAREZ 

MARTINEZ, DEIRA 

DEL SOCORRO 2795475710-8 147150.07 

17         5466 

ALVAREZ, JUDITH 

MARGOT 2741810394-4 119926.74 

18         4219 

ALLENDE, 

GERMAN ISMAEL 2037635804-7 119926.74 

19         5750 

ANTONI, LUCIO 

JESUS 2032927393-9 119926.74 

20         5730 

ARAOZ LOPEZ, 

NAHUEL 2043296507-5 147150.07 

21         5705 

ARCE, MATEO 

SAMUEL 2045836433-9 119926.74 

22         5517 

ARGAÑARAZ, 

LUIS ALEJANDRO 2022774205-5 119926.74 

23         5751 

ARGUELLO, 

DIEGO MARTIN 2030986243-1 119926.74 

24         5726 

ARIAS, CINTIA 

YANINA 2738021047-4 43973.10 

25         5752 

ARIAS, GABRIEL 

MAXIMILIANO 2041001245-7 119926.74 

26         5574 ARIAS, PALOMA 2737635862-9 147150.07 

27         5392 

ASTRADA, 

GERARDO 

SAMUEL 2040025955-1 119926.74 

28         5639 

AVILA, ANABEL 

2725038026-2 147150.07 
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DEL CARMEN 

29         5640 

BAGGINI, 

EDGARDO DANIEL 2016641255-3 147150.07 

30         5444 

BARRIONUEVO, 

VALENTINA 

AYLEN 2744076647-7 119926.74 

31         5485 

BARRIONUEVO, 

YANINA 

GABRIELA 2736147697-8 119926.74 

32         5608 

BAZAN, YAGO 

GABRIEL 2045838328-7 119926.74 

33         5609 

BECERRA, 

NOELIA SOLEDAD 2733136111-4 119926.74 

34         5598 

BENITEZ, LUCAS 

GABRIEL 2042856009-5 119926.74 

35         5691 

BERMUDEZ, 

BARBARA 

BRENDA 2743228397-1 147150.07 

36         5518 

BESSONE, IVAN 

OSCAR 2040751918-4 119926.74 

37         5662 

BIONDO JUNCOS, 

MAURICIO JOSE 2033975223-1 119926.74 

38         5803 

BOHLMANN, 

VERONICA 2722086340-4 119926.74 

39         5610 

BORDON 

GONZALEZ, 

FRANCISCO 

EDUARDO 2044471747-6 115929.18 

40         5432 

BOSIO FLORES, 

IGNACIA 2343060715-4 119926.74 

41         5753 

BRINGA, WALTER 

FABIAN RAMON 2016857436-4 119926.74 

42         4507 

BRITOS, KAREN 

MICAELA 2336341841-4 119926.74 

43         5568 

BRONDO, 

JOHANA MARLEN 2735882392-6 119926.74 

44         5533 

BROWN, ADRIANA 

DEL CARMEN 2726809860-2 119926.74 

45         3084 

BRZOBOHATY, 

ENRIQUE 

FEDERICO 2027376579-5 67692.28 

46         5744 

BUGLIOTTI, 

SEBASTIAN 

ESTEBAN 2030125011-9 119926.74 

47         5804 

BUSATO, 

GABRIEL 

ALEJANDRO 2340107380-9 119926.74 

48         5708 

BUSTAMANTE, 

IARA CAMILA 2742511821-3 119926.74 

49         4753 

BUSTOS, LORENA 

DEL CARMEN 2728182690-0 119926.74 

50         5505 

CABANILLAS, 

ANDRES IGNACIO 2023335643-4 67692.28 

51         5288 CABANILLAS, 

MAURICIO 

2033598818-4 119926.74 

GASTON 

52         5488 

CACERES, 

MACARENA DEL V 

ALLE 2739737029-7 119926.74 

53         5821 

CACERES, OMAR 

DARIO 2035190549-3 75953.60 

54         5825 

CAFFARATTI, 

SASHA AGOSTINA 2743366480-4 103936.51 

55         5475 

CAFFARATTI, 

YAMILA PAOLA 2736120810-8 119926.74 

56         5663 

CALERO, JAZMIN 

ARIADNA 2743271703-3 119926.74 

57         5754 

CAPDEVILA, 

ELIANA YAMIL 2737438491-6 119926.74 

58         5445 

CAPORALETTI, 

ALEJANDRA 2723832333-4 147150.07 

59         5709 

CARDO TULA, 

FABRIZZIO 

LANFRANCO 2045093719-4 119926.74 

60         5820 

CARRANZA, 

FACUNDO 2041626192-0 67692.28 

61         5580 

CARRANZA, 

RAMON FELIPE 2029308503-0 119926.74 

62         5623 

CARRIZO 

RODRIGUEZ, 

LUCAS MARIANO 2043965717-1 119926.74 

63         5728 

CARRIZO, 

MARIANA 

ELIZABETH 2741813505-6 39975.54 

64         5641 

CASTILLO, HEBER 

EZEQUIEL 2034470662-0 119926.74 

65         5426 

CASTRO, ALEXIS 

EMILIANO 2035588593-4 119926.74 

66         5541 

CASTRO, SOL 

VALENTINA 2743605695-3 119926.74 

67         5664 

CAVALLERI 

PEDRAZA, JADA 

MAONE 2751706001-7 119926.74 

68         5563 

CAYON, PAMELA 

GISELLE 2736426079-8 119926.74 

69         5520 

CEIRANO, MATIAS 

ETELINO 2041524341-4 119926.74 

70         5506 

CEJAS, YAMILE 

SOLEDAD 2732772891-7 119926.74 

71         5467 CONCA, VANINA 2740108950-6 119926.74 

72         5549 

CONDE SPADARI, 

VALENTINO 2045700123-2 119926.74 

73         5739 

CONTRERAS, 

VALENTIN 

ANDRES 2045406619-8 119926.74 

74         5397 

CORDOBA, 

LAUTARO OSCAR 2045403322-2 119926.74 

75         5447 CORDOBA, 

YAMILA 

2739024134-3 115929.18 
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ELIZABETH 

76         5581 

CORIA, DORA 

NOEMI 2329839365-4 119926.74 

77         5611 

CORREA, LORENA 

DEOLINDA 2725292804-4 119926.74 

78         5799 

CORTES, 

LOURDES DEL 

VALLE 2739303040-8 119926.74 

79         5756 

CUELLO, 

CLAUDIO 

DOMINGO 2032033925-2 119926.74 

80         5550 

CUELLO, 

CRISTINA DEL 

VALLE 2721400571-4 119926.74 

81         4346 

CUEVAS, 

LUCIANO 

GABRIEL 2037487333-5 67692.28 

82         5656 

CHAVARRIA 

TABARES, 

SANTIAGO 

EDGARDO 2044762600-5 119926.74 

83         5667 

CHIAPEDI, 

VANESA 

ELIZABETH 2731646164-1 119926.74 

84         5757 DAER, KARINA 2325799553-4 119926.74 

85         5749 

DAMIANO, IBER 

ROBERTINO 2034414640-4 119926.74 

86         5146 

DE BIANCHETTI, 

LORENZO 2441878856-5 119926.74 

87         7180 

DE LUCA, 

EDGARDO MARIO 2018647142-4 147150.07 

88         5457 

DELGADO, 

PEDRO NAHUEL 2042785587-3 119926.74 

89         5670 

DELLAMAGGIORE, 

FRANCO RAMIRO 2041411833-0 119926.74 

90         5507 

DI NARDO, MARIA 

ALEJANDRA 2722411065-6 119926.74 

91         5625 

DIAS, ELIO 

ENRIQUE 2324222141-9 119926.74 

92         5339 

DIAZ ZARATE, 

CRISTIAN 

ALEJANDRO 2036341652-8 119926.74 

93         5521 DIAZ, BRIAN AXEL 2042981879-7 119926.74 

94         5534 

DIAZ, FACUNDO 

URIEL 2345591561-9 119926.74 

95         5822 DIAZ, JORGE LUIS 2029939525-2 119926.74 

96         5760 

DOMINGUEZ 

SANSALONE, 

MILAGROS 2743060748-6 119926.74 

97         5740 

DOMINGUEZ, 

CARLA YANINA 2335588195-4 43973.10 

98         5930 

DOMINGUEZ, 

MACARENA 2737487349-6 119926.74 

99         5612 

DOMINGUEZ, 

2037732840-0 119926.74 

MATIAS FABIAN 

100         5575 

DROVETTA, 

LUDMILA 

ANTONELA 2733432741-3 119926.74 

101         5711 

DRUETTA, ANALIA 

VANESA 2738886114-8 119926.74 

102         4167 

ESCOBAR, 

FERNANDO 

ENRIQUE 2025547700-6 119926.74 

103         5535 

ESPECHE, 

BRENDA 

VICTORIA 2344375593-4 119926.74 

104         5712 

FARIAS, RODRIGO 

MANUEL 2039545528-2 119926.74 

105         5018 

FARIAS, VIRGINIA 

SOLEDAD 2728880548-8 39975.54 

106         5834 

FARIAS, WALTER 

MARTIN 2037635836-5 47970.70 

107         5564 

FARINON, 

VERONICA 

ANDREA 2323300883-4 119926.74 

108         5613 

FLAUMER, 

CANDELA 2341878772-4 111931.62 

109         5763 

FONTANARIS, 

JONATHAN DAVID 2036120055-2 119926.74 

110         5402 

FUENTES 

CARNERO, 

YULIANA 

MARIQUENA 2742387372-3 119926.74 

111         5600 

FULLA, CLAUDIA 

ISABEL 2721405260-7 147150.07 

112         5547 

FUNES, PABLO 

ANDRES 2037441326-1 119926.74 

113         4546 

GALLARDO, 

SANTIAGO 

ISMAEL 2028431875-8 147150.07 

114         5545 

GALLEGUILLO, 

PABLO ARIEL 2028270366-2 67692.28 

115         5626 

GAMARRA, 

GUSTAVO 

GABRIEL 2032299352-9 47970.66 

116         5135 

GARCIA, 

FACUNDO CRUZ 2339971200-9 111931.62 

117         5627 

GARCIA, JUAN 

MANUEL 2038785084-9 119926.74 

118         5491 

GARCIA, RUBEN 

FEDERICO 2330373847-9 147150.07 

119         5403 

GARZON, 

CANDELARIA 

GUADALUPE 2743366448-0 119926.74 

120         5582 

GHIGLIONE, 

GABRIEL 

SALOMON 2034045219-5 119926.74 

121         5476 

GIMENEZ, 

BRENDA DENISE 2738884655-6 147150.07 
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122         9151 GIMENEZ, JUSTO 2014046576-4 147150.07 

123         5817 

GOMEZ MEIER, 

ANA LOURDES 2743603664-2 119926.74 

124         5565 

GOMEZ PLAZA, 

PABLO DAVID 2033121196-7 115929.18 

125         5508 

GOMEZ, IGNACIO 

GERMAN 2343809503-9 119926.74 

126         8078 

GOMEZ, MARIANA 

OFELIA 2729622014-6 119926.74 

127         5826 

GOMEZ, ROMINA 

ALEJANDRA 2436120265-8 63183.66 

128         5642 

GONZALEZ 

FLORES, DANIEL 

JORGE 2028448625-1 147150.07 

129         5819 

GONZALEZ SOSA, 

MELINA ALDANA 2338181120-4 119926.74 

130         5428 

GONZALEZ, 

JONATHAN ABEL 2036029719-6 119926.74 

131         5628 

GONZALEZ, 

JULIETA LUDMILA 2445155824-9 119926.74 

132         5643 

GONZALEZ, 

LEONARDO DAVID 2026481717-0 147150.07 

133         5713 

GONZALEZ, 

MALENA ABIGAIL 2341349855-4 119926.74 

134         4543 

GRANDE, ARIEL 

MATIAS 2329664572-9 147150.07 

135         5468 

GRASSI, 

VALENTINA 2740886186-7 119926.74 

136         5493 

GRIMAL, 

EZEQUIEL DARIO 2029714603-4 119926.74 

137         4619 

GUERRA, ANA 

ESTEFANIA 2739703824-1 119926.74 

138         5469 

GUTIERREZ, 

MARIA TRINIDAD 2732683659-7 119926.74 

139         8007 

GUTIERREZ, 

SANTIAGO 2025208295-7 119926.74 

140         5764 

GUZMAN, ALAN 

ARIEL 2039448045-3 119926.74 

141         5714 

GUZMAN, 

FACUNDO 2040106009-0 119926.74 

142         5668 

HEINZ, FRANCO 

GABRIEL 2039057866-1 119926.74 

143         5766 

HERNANDEZ, 

RUBEN GERARDO 2092707772-9 119926.74 

144         5477 

HERRERA, NATALI 

BERENICE Y. 2739968622-4 119926.74 

145         5827 

HOYOS, 

GABRIELA 

AYELEN 2335429788-4 111931.62 

146 

       

58366 

HUESPE, JORGE 

MISAEL 2032682552-3 43973.14 

147         5786 

IBARRA, CARINA 

ANA BELEN 2729188490-9 63960.90 

148         5767 

IGLESIAS, MARIA 

BELEN 2732875015-0 115929.18 

149         5629 

INDRIANI, JANINA 

PAOLA 2323900528-4 119926.74 

150         5630 

JOJOT, ANDREA 

CECILIA 2744406931-2 119926.74 

151         5350 

JUAREZ, 

FLORENCIA 

YANINA 2740419843-8 119926.74 

152         5449 

KRYPNER, 

FEDERICO 2036120476-0 119926.74 

153         5557 

LACONI, AGUSTIN 

NICOLAS 2034324248-5 119926.74 

154         5111 LANGHI, LORENA 2750203475-3 67692.28 

155         5546 

LAURENT, EMILIO 

FRANCISCO 2022079411-4 119926.74 

156         5727 

LEGUIZAMON, 

ROBERTO 

FERNANDO 2024200601-2 119926.74 

157         5616 

LEIRIA, ELIAS 

LEONEL 2044193651-7 119926.74 

158         4242 

LENOC, SOL 

LOURDES 2740964145-3 119926.74 

159         5459 

LEURINO, ROCIO 

VALENTINA 2743603560-3 147150.07 

160         5470 

LEZAMA, 

MARIANO JUAN 

CRUZ 2339423231-9 147150.07 

161         5828 

LOPEZ 

BASUALDO, 

MATIAS GABRIEL 2041411871-3 83948.72 

162         5818 

LOPEZ, ADRIANA 

MONICA 2722962904-8 119926.74 

163         5558 

LOPEZ, ANA 

CAROLINA 2736341948-3 119926.74 

164         3189 

LUDUEÑA, DARIO 

VICTOR 2022593525-5 147150.07 

165         5632 

LUDUEÑA, 

LEONARDO DAVID 2029308708-4 119926.74 

166         5536 

LUNA, SOFIA 

ANDREA 2743809681-2 119926.74 

167         4545 

LUNGHI, PABLO 

DANIEL 2323422518-9 147150.07 

168         5631 

LLANGUEZ, 

MARIA LAURA 2736430229-6 119926.74 

169         5658 

MACIEL, 

VERONICA 

ASUNCION 2332013065-4 119926.74 

170         5633 

MACHUCA, 

AGOSTINA 

MILAGROS 2745701757-5 119926.74 

171         4307 

MAERO, LADY 

LYDIA 2714727183-8 119926.74 

172         5583 MALDONADO 

CASTRO, LUCIA 

2737872943-8 67692.28 
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MACARENA 

173         5450 

MALDONADO, 

FABIAN DOMINGO 2028766871-7 119926.74 

174         5648 

MALDONADO, 

LAUTARO 2344607436-9 119926.74 

175         4839 

MANZANELLI, 

LUCIANA 

MARICEL 2733136271-4 67692.28 

176         5523 

MARTINEZ, 

CELINA 2724607907-8 119926.74 

177         5736 

MARTINEZ, 

CLARA ISABEL 2728456594-6 119926.74 

178         5644 

MAURO, MIRIAM 

DEL VALLE 2716507780-1 147150.07 

179         5645 

MEDERO, JORGE 

EMANUEL 2041523144-0 119926.74 

180         5542 

MERLO, MARICEL 

GABRIELA 2727653406-3 119926.74 

181         5814 

MIRANDA, DIEGO 

FABIAN 2323181298-9 67692.28 

182         5494 

MOLINA, 

LEANDRO RUBEN 2044813092-5 115929.18 

183         5771 

MOLINA, LUCAS 

EMANUEL 2046591990-7 119926.74 

184         5537 MOLINA, NICOLAS 2038885941-6 119926.74 

185         5813 

MONCALIERI, 

MICAELA 2738517464-6 67692.28 

186         5458 

MONTENEGRO, 

JULIETA BEATRIZ 2326219748-4 119926.74 

187         5462 

MONTESINOS, 

FRANCISCO JOSE 2328766889-9 119926.74 

188         5829 

MONTOYA, 

GENESIS AIMARA 2738021066-0 103936.51 

189         5471 

MORENO 

GUTIERREZ, JUAN 

GABRIEL 2095709320-6 119926.74 

190         5672 

MORENO, ROSA 

NATALIA 2727361420-1 119926.74 

191         5696 

MORIS, MARCO 

DANIEL 2044840942-3 119926.74 

192         5410 

NAVARRO, IVAN 

ALEJANDRO 2043601974-3 115929.18 

193         5617 

NIETO, ERICA 

ELIANA 2734124751-4 119926.74 

194         5412 

NIETO, MIGUEL 

ANGEL 2031306240-7 119926.74 

195         5660 

NOURIKHAN, 

CARLOS 

EXEQUIEL 2032124103-5 119926.74 

196         5716 NUZA, TOMAS 2039545529-0 119926.74 

197         5451 

OBULGEN, JUAN 

MARIO 2018561788-3 119926.74 

198         5566 

OLARIAGA, 

VERONICA 

ELIZABETH 2725758124-7 119926.74 

199         5837 

OLMEDO, ROMINA 

MIRIAM 2733626189-4 79951.16 

200         5495 

ORTEGA, 

BETIANA 

ALEJANDRA 2730986197-9 119926.74 

201         5725 

ORTEGA, 

ROXANA BELEN 2734686951-3 39975.54 

202         4230 

PAEZ, DEBORA 

ROMINA 2733816033-5 39975.54 

203         4788 

PALACIOS, 

MARCELO 

CARLOS 2017114534-2 119926.74 

204         5653 

PASQUALINO, 

PABLO AURELIO 2039350066-3 91943.83 

205         5775 

PATIÑO, MARTINA 

SOFIA 2745700162-8 119926.74 

206         5634 

PAZ, CAMILA 

AGOSTINA 2343135932-4 95941.39 

207         5585 

PEPA, MAURO 

EXEQUIEL 2040419892-1 67692.28 

208         5830 

PERALTA MUÑOZ, 

DIEGO MATIAS 2039968628-9 55965.81 

209         5593 

PERALTA, MARIO 

OSCAR 2026816827-4 119926.74 

210         5460 

PEREDA, RUTH 

ABIGAIL 2740030255-9 147150.07 

211         5816 

PEREYRA OLMOS, 

FACUNDO 2043809619-2 119926.74 

212         5578 

PEREYRA, 

BRAIAN 

EXEQUIEL 2345594492-9 119926.74 

213         5695 

PEREYRA, 

LEANDRO MATIAS 2034104082-6 119926.74 

214         5618 

PEREZ, 

ALEJANDRO 

DAVID 2044076627-8 119926.74 

215         5831 

PEREZ, CARLOS 

LEANDRO 2034457151-2 91943.83 

216         5452 

PEREZ, DAYANA 

DEL VALLE 2342787371-4 119926.74 

217         5414 

PEREZ, DIEGO 

MARTIN 2042981874-6 119926.74 

218         5776 

PETERS, LUIS 

ANGEL 2016506564-7 119926.74 

219         5835 

PEYRANO, 

GERARDO RAUL 2022899671-9 43973.14 

220         5788 

PEZZOLO 

GONZALEZ, 

JAVIER IGNACIO 2023787666-1 119926.74 

221         5635 

PICCO, NADIA 

CONSTANZA 2740684126-5 119926.74 
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222         5747 

PISCITELLO, 

MARIA VANINA 2728757328-1 119926.74 

223         5789 

PONCE, ALICIA 

BELEN 2741523145-3 119926.74 

224         5594 

PONCE, MARIO 

DAVID 2038179511-0 119926.74 

225         5480 

PUCHETA 

MANERA, MARIA 

AGUSTINA 2741626263-8 119926.74 

226         5560 

QUEVEDO, 

EVELYN NAHIR 2739737055-6 119926.74 

227         5453 

QUEVEDO, 

YANINA 

ELIZABETH 2336120384-4 67692.28 

228         3726 

QUINTEROS, 

SERGIO OMAR 2031041950-9 119926.74 

229         5718 

RAMACCIOTTI, 

JAVIER HERNAN 2040249257-1 119926.74 

230         5425 

RAMIREZ, 

GABRIELA PAOLA 2733432495-3 119926.74 

231         5524 

RAYMOND, LUCIA 

SOL 2740520101-7 67692.28 

232         5601 

REALE, CESAR 

DAMIAN 2028126431-2 147150.07 

233         5790 

RECIO, LUCA 

SANTIAGO 2042787394-4 119926.74 

234         5777 

REICHERT, 

LAUTARO DAVID 2043603586-2 119926.74 

235         5815 

RIBES BARBERIS, 

TOMAS EZEQUIEL 2044244039-6 119926.74 

236         5619 

RIERA, CAMILA 

AYLEN 2738372897-0 119926.74 

237         5576 

RIOS, GONZALO 

NICOLAS 2038160860-4 119926.74 

238         5415 

RIVAS, 

FLORENCIA 2741323198-7 119926.74 

239         5719 

RIVERO, 

EMILIANO MIGUEL 2330986101-9 119926.74 

240         5721 

ROBLEDO, SOL 

MARIANELLA 2741175400-1 119926.74 

241         5416 

RODRIGUEZ 

ESPERON, 

CLAUDIA MARTHA 2725019717-4 147150.07 

242         5778 

RODRIGUEZ, 

IGNACIO 2045936165-1 119926.74 

243         5779 

ROJAS, TALIA 

BELEN 2745093709-1 119926.74 

244         4418 

ROLDAN, DIEGO 

ANDRES 2032772760-6 119926.74 

245         5418 

ROMERO, 

CLAUDIA NATALIA 2325354679-4 119926.74 

246         5539 

ROMERO, JULIAN 

VICTOR LUIS 2043812579-6 119926.74 

247         5454 

ROSALES, LUCAS 

MATIAS 2034278216-8 147150.07 

248         5620 

ROVERE, ROMINA 

PAULA 2728824251-3 119926.74 

249         5805 

SALTO, 

SANTIAGO ARIEL 2020495133-1 119926.74 

250         5655 

SANABRIA, 

LAUTARO 

FABRIZIO 2048536156-2 115929.18 

251         5780 

SANCHEZ, DIEGO 

AYRTON 2038111036-3 63960.90 

252         4553 

SANTUCHO, 

NORA DEL 

ROSARIO 2711579150-3 119926.74 

253         5595 

SAUCEDO, 

BRAIAN EMIR 2041878810-1 115929.18 

254         5832 

SERRAL, 

CRISTIAN DARIO 2029002405-7 79951.16 

255         5806 SILVA, ANAHI SOL 2736341548-8 119926.74 

256         5724 

SILVA, JONATHAN 

EZEQUIEL 2040345337-5 119926.74 

257         5473 

STEFFEN, LAURA 

CRISTINA 2723912410-6 119926.74 

258         5487 

SUAREZ, 

CLAUDIO DAVID 2029622250-0 119926.74 

259         5596 

TARFA, LILIANA 

ANDREA 2716714812-9 119926.74 

260         5833 

TELLO, DIEGO 

GERONIMO 2044471723-9 111931.62 

261         5782 

TERAN, NATALIA 

VANESA 2727198604-7 63960.90 

262         5661 

TOMMASI, 

BENJAMIN 

GABRIEL 2043604907-3 119926.74 

263         5567 

TONARELLI, 

MARIA GIOVANNA 2339423371-4 119926.74 

264         5455 

TORANZO, PABLO 

GONZALO 2039448306-1 119926.74 

265         5783 

TULIAN, 

GUADALUPE 2739025975-7 119926.74 

266         4790 

URIGU, GUSTAVO 

EDUARDO RAUL 2029585624-7 119926.74 

267         8444 

VACCALLUZZO, 

EDUARDO 

ANDRÉS 2330164995-9 103936.51 

268         5597 

VALDEBENITO, 

JULIAN GASTON 2037550665-4 119926.74 

269         5456 

VALDEZ, NICOLAS 

DAVID 2040964124-6 119926.74 

270         5481 

VALDIVIA, ROMAN 

EZEQUIEL 2044607447-5 111931.62 

271         5659 

VAQUERA, BRISA 

FERNANDA 2743335890-8 115929.18 
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272         5673 

VARAS, ANA 

GISELA 2731735737-6 119926.74 

273         5784 

VARAS, 

JONATHAN 

JAVIER 2036120945-2 119926.74 

274         5654 

VARELA HEREDIA, 

JOAQUIN ELIAS 2044580406-2 119926.74 

275         5540 

VARELA, CLAUDIO 

RUBEN 2038337296-9 119926.74 

276         5674 

VELARDEZ, 

VICTORIA 

CELESTE 2742439372-5 71956.04 

277         5497 

VERA, HECTOR 

MARTIN 2025969097-9 119926.74 

278         5791 

VICENTE, WENDY 

AYLIN 2742701074-6 119926.74 

279         3584 

VIDELA, ERNESTO 

SALOMON 2344549523-9 147150.07 

280         4838 

VILLARREAL, 

BRAIAN 

EMMANUEL 2038884669-1 67692.28 

281         5738 

VILLARREAL, 

CANDELA 

SOLEDAD 2740751868-9 115929.18 

282         7525 

VILLARROEL, 

CHRISTIAN 

MIGUEL 2033587530-4 63726.42 

283         5636 

VILLARROEL, 

LUCAS MATIAS 2032623317-0 119926.74 

284         5638 

WIERNA, MELINA 

ANAEL 2743060846-6 119926.74 

285         5737 

ZALAZAR, JESICA 

NOELIA 2733432601-8 43973.10 

286         5742 

ZAMUDIO, NADIR 

ALEJANDRA 2745407380-6 43973.10 

287         5646 

ZORRILLA, 

VICTOR HUGO 2027653366-6 147150.07 

Total: 287     32824405.23 

 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Darío 

Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Julio C. Niz, Sec. Salud 

Pública - Héctor D. Gilli, Sec. Economía  y Finanzas – Gustavo 

García Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - Sebastián Boldrini, 

Sec. Turismo, Deportes y Cultura – Ma. Alejandra Roldán, Sec. 

Des. Social, Educación, Género y Diversidad –  Ramón C. 

Montenegro,  Oficial Mayor- 

 
DECRETO N° 279/DE/2023 
Villa Carlos Paz, 25 de abril de 2023 
 

VISTO: Lo dispuesto por el Art. 38º, concordantes y 

complementarios de  la Carta Orgánica Municipal y la Ordenanza Nº 4088 

y sus modificatorias Nº 5591 y 5788; y 

 

CONSIDERANDO: Que es deber del Municipio propender al 

Estado de Bienestar, promoviendo el desarrollo humano y comunitario, el 

progreso económico con justicia social, la formación y capacitación de 

trabajadores, la reconversión de mano de obra, la  inclusión social y el 

desarrollo de políticas sociales coordinadas.    

 

Que a tales fines, el Municipio 

formula planes integrales, destinados a satisfacer las necesidades de 

nuestra población. 

 

Que encontrándose vigente el 

Programa Municipal de Becas “Corazón de mi Ciudad”, corresponde 

realizar el pago de las becas, en los términos del art. 5º de la Ordenanza 

Nº 4088.- 

  

Por  ello, en uso de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

D E C R E T A 

 

          Artículo 1º.- ASIGNAR el pago de Becas de Formación y 

Capacitación del Programa “Corazón de mi Ciudad”, correspondientes 

al mes de Abril de 2023,  al beneficiario que se detalla a continuación, en 

un todo de acuerdo a los Considerandos del presente.- 

 

Legajo Apellido y Nombre CUIL Monto 

5800 Reyes, Carlos Yamil 20-39896793-4 $ 119.926,74  

 

Artículo 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto e 

n el artículo precedente,  será atendido con los fondos provenientes de la 

Partida Nº 10.01.100.1.13.341   del Presupuesto General de Gastos 

vigente.- 

 

           Artículo  3º.- Previo cumplimiento de lo dispuesto en el presente, 

dése intervención al Tribunal de Cuentas para su visación en los términos 

de ley. Protocolícese, comuníquese, publíquese y archívese.- 

 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Darío 

Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. Montenegro, 

Oficial Mayor 

DECRETO N° 280/C/2023 
Villa Carlos Paz, 25 de abril de 2023 

 
VISTO: La necesidad de realizar una adecuación 

presupuestaria para diferentes Secretarías Municipales; y  
  CONSIDERANDO: Que el Artículo 1º de la Ordenanza Nº 
6916,  Presupuesto General de Gastos de la Administración 
Municipal,  establece que el presupuesto fijado lo es según el 
detalle de los Anexos I y V, indicando las autorizaciones 
presupuestarias por Jurisdicción, desagregadas contablemente a 
nivel de Programa. 
 

Que el Artículo 6º de dicha 
Ordenanza establece “Excepto las situaciones previstas en el 
artículo siguiente, el Departamento Ejecutivo podrá variar las 
Partidas Presupuestarias de Segundo Nivel o inferior de gastos, 
pero no realizar compensación entre diferentes Jurisdicciones”. 

 
Que asimismo, el Artículo 

11º de dicha Ordenanza autoriza al Departamento Ejecutivo a 
crear, modificar y/o fusionar las Partidas a partir del tercer nivel.  

Que en consecuencia 
corresponde emitir el acto administrativo que dispone sobre el 
particular. 
Por ello, en uso de sus atribuciones: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
 

D E C R E T A 
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ARTICULO 1°.- MODIFICAR a partir del Tercer Nivel el 
Presupuesto General de Gastos en vigencia, de la siguiente 
manera: 

 

JURISDIC. -SUB 

JURISD. 

-PROGRAMA-ANEXO -

INCISO-ITEM-DESCRIPC. AUMENTA DISMINUYE 

31.15.151.1.13.312 

ALQUILERES Y 

DERECHOS DE BIENES 

INMUEBLES $          400.000  

31.15.151.1.12.211 

PRODUCTOS 

ALIMENTICIOS  $            80.000 

31.15.151.1.12.221 

UTILES Y MATERIALES 

ELECTRICOS  $            50.000 

31.15.151.1.12.229 

ARTICULOS DE 

FERRETERIA  $          100.000 

31.15.151.1.13.315 

MANT. Y REPARAC. DE 

VEHICULOS 

MAQUINARIAS Y EQUIP  $            70.000 

31.15.151.2.24.420 EQUIPOS VARIOS  $          100.000 

31.01.122.2.24.417 

EQUIPOS 

EDUCACIONALES Y 

RECREATIVOS $          400.000  

31.01.122.2.24.416 

EQUIPOS ELECTRONICOS 

E INFORMATICOS $       6.000.000  

31.13.132.1.12.225 

UTENSILLOS DE COCINA 

Y COMEDOR $          110.000  

31.01.122.1.12.220 

MATERIALES DE 

CONSTRUCCION Y 

AFINES  $       1.300.000 

31.01.122.1.12.221 

UTILES Y MATERIALES 

ELECTRICOS  $       1.500.000 

31.01.122.1.13.324 

OTROS SERVICIOS 

TECNICOS Y 

PROFESIONALES  $       1.100.000 

31.01.122.1.13.331 

PUBLICIDAD Y 

PROPAGANDA  $          300.000 

31.01.122.2.24.414 

EQUIPOS DE 

TRANSPORTE TRACCION 

Y ELEVACION  $       2.200.000 

31.13.132.1.13.314 

MANTENIMIENTO Y 

REPARACION DE 

EDIFICIOS Y LOCALES  $          110.000 

32.22.100.1.12.299 

OTROS B. DE CONS. NO 

ESPECIFICADOS 

PRECEDENTEMENTE $            10.000  

32.26.100.1.13.399 

OTROS SERV. NO 

ESPECIFICADOS 

PRECEDENTEMENTE $          170.000  

32.01.100.1.13.399 

OTROS SERV. NO 

ESPECIFICADOS 

PRECEDENTEMENTE $            74.000  

32.01.100.1.12.227 

REPUESTOS Y 

ACCESORIOS $          299.650  

32.20.100.1.12.227 

REPUESTOS Y 

ACCESORIOS $            85.200  

32.21.100.1.12.227 

REPUESTOS Y 

ACCESORIOS $            92.700  

32.26.100.1.12.213 TEXTILES Y VESTUARIOS $              9.900  

32.01.100.1.12.213 TEXTILES Y VESTUARIOS $            23.000  

32.23.100.1.12.213 TEXTILES Y VESTUARIOS $          534.600  

32.22.100.1.12.224 

UTILES DE ESCRITORIO 

OFICINA Y ENSEÑANZA  $            10.000 

32.01.100.1.12.220 

MATERIALES DE 

CONSTRUCCION Y 

AFINES  $          379.900 

32.01.100.1.13.313 ALQUILERES VARIOS  $          196.650 

32.20.100.1.13.325 

TRANSPORTE Y 

ALMACENAMIENTO  $            85.200 

32.21.100.1.13.331 

PUBLICIDAD Y 

PROPAGANDA  $            50.000 

32.21.100.1.13.335 

IMPUESTOS DERECHOS 

TASAS MULTAS Y 

RECARGOS  $            42.700 

32.23.100.2.24.413 

CONSTRUCCIONES Y 

TRABAJOS PUBLICOS  $          534.600 

36.62.100.1.12.211 

PRODUCTOS 

ALIMENTICIOS $          500.000  

36.01.100.2.24.413 

CONSTRUCCIONES Y 

TRABAJOS PUBLICOS  $          500.000 

37.01.100.1.12.223 ELEMENTOS DE LIMPIEZA $          500.000  

37.72.100.1.12.223 ELEMENTOS DE LIMPIEZA $       1.900.000  

37.70.763.1.12.231 

MATERIALES PARA 

REPARACION DE REDES 

Y ACUEDUCTOS $       8.900.000  

37.70.763.1.13.315 

MANT. Y REPARAC. DE 

VEHICULOS 

MAQUINARIAS Y EQUIP $          400.000  

37.01.100.1.13.314 

MANTENIMIENTO Y 

REPARACION DE 

EDIFICIOS Y LOCALES  $       1.000.000 

37.01.701.1.13.314 

MANTENIMIENTO Y 

REPARACION DE 

EDIFICIOS Y LOCALES  $       1.400.000 

37.70.100.2.24.415 

EQUIPOS SANITARIOS Y 

DE LABORATORIO  $       1.000.000 

37.70.763.2.24.414 

EQUIPOS DE 

TRANSPORTE TRACCION 

Y ELEVACION  $       5.000.000 

37.70.100.2.24.414 

EQUIPOS DE 

TRANSPORTE TRACCION 

Y ELEVACION  $       1.000.000 

37.70.100.1.13.399 

OTROS SERV. NO 

ESPECIFICADOS 

PRECEDENTEMENTE  $       1.900.000 

37.70.763.1.13.313 ALQUILERES VARIOS  $          249.000 

37.70.763.1.13.314 

MANTENIMIENTO Y 

REPARACION DE 

EDIFICIOS Y LOCALES  $          151.000 

 TOTAL $     20.409.050 $     20.409.050  

 
 
ARTICULO 2°.- ADECUAR el Nomenclador de 

Erogaciones conforme al Artículo 5° de la Ordenanza N° 6916, a 
las modificaciones aprobadas por el presente Decreto. 

ARTICULO 3°.- Previo cumplimiento de lo dispuesto, dése 
intervención al Tribunal de Cuentas para su visación en los 
términos de ley. Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese.  

 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Héctor 
D. Gilli, Sec. Economía  y Finanzas – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor- 
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DECRETO N° 281/B/2023 
Villa Carlos Paz, 25 de abril de 2023 
 

VISTO: La planilla de redeterminación de precios obrante 

a fs. 129  del  Expte. Nº 207989/22 y; 

 

CONSIDERANDO: Que la Dirección de Infraestructura 

Urbana informa los valores de la actualización de la obra, conforme 

al artículo Nº 41 del Pliego de Bases y Condiciones del presente 

Concurso Privado.  

 

    Que de este análisis 

corresponde reconocer en concepto de actualización de precios la 

suma de Pesos Dos Millones Diez Mil Trescientos Sesenta y 

Seis con 38/100 ($ 2.010.366,38).  

 

    Que el gasto será atendido 

con los fondos de la partida 37.01.100.2.24.413 del Presupuesto 

General en Vigencia. 

 

    Que en función de lo 

expuesto se procede a emitir el acto administrativo que disponga 

sobre el particular. 

 

Por ello:  

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 

 

DECRETA 

 

          Artículo 1º.- RECONOCER la actualización de precios, 

conforme al artículo Nº 41 del Pliego de Bases y Condiciones del: 

“LLAMADO A CONCURSO PRIVADO Nº 42/2022 PARA LA 

OBRA: “MANO DE OBRA Y MATERIALES PARA LA 

CONSTRUCCIÓN DE GAVIONES EN COSTANERA SUR 

MARGEN ESTE, ENTRE PUENTE LOS GIGANTES Y CALLE 

BRASIL DE LA CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ”, del 

Expediente Nº 207989/22 a la empresa BORA VIAL S.R.L., en la 

suma de Pesos Dos Millones Diez Mil Trescientos Sesenta y 

Seis con 38/100 ($ 2.010.366,38), para el certificado 1, 2 y 3, en 

un todo de acuerdo a los Considerandos del presente.  

 

   Artículo 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo 

dispuesto en el presente, será atendido con la partida 

37.01.100.2.24.413 del Presupuesto General en Vigencia.  

 

   Artículo 3º.- Previo al cumplimiento de lo establecido en 

el presente, dese intervención al Tribunal de Cuentas para su 

visación en los términos de ley. Protocolícese, comuníquese, 

publíquese  y archívese.  

 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 

Gustavo García  Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - Ramón C. 

Montenegro, Oficial Mayor – 

DECRETO N° 282/A/2023 
Villa Carlos Paz, 25 de abril de 2023 
 
VISTO: El Expediente Nº 217396/2023, donde obran actuaciones 

referidas al “LLAMADO A CONCURSO PRIVADO DE PRECIOS 

N° 24/2023 PARA LA ADQUISICIÓN DE COLUMNAS, 

LUMINARIAS, MATERIALES ELECTRICOS Y COMPONENTES 

PARA EJECUTAR PROYECTOS DE ILUMINACION DEL 

PRESUPUESTO PARTICIPATIVO DE LA CIUDAD DE VILLA 

CARLOS PAZ.”.-y 

CONSIDERANDO: Que llevado a cabo el acto de apertura, 

cuyas actuaciones se encuentran labradas en Acta Nº 088/23 del 

protocolo de Oficialía Mayor, que corre agregada a fs. 68 del citado 

expediente, se presentaron dos oferentes, a saber: “ECENTRO 

SA”, “SOLUCIONES Y SERVICIOS GENERALES S.A.,” y.- 

                                Que giradas las actuaciones a Asesoría 

Letrada, esta mediante Dictamen Nº 51/2023 de fs. 71 manifiesta: 

“que se cumplieron con los recaudos formales para proseguir con 

el curso de estas actuaciones”.- 

 

                                     Que la Comisión de Adjudicación, en 

informe obrante a fs.72 y fs.73, sugiere adjudicar la totalidad de los 

ítems a la firma “ECENTRO S.A.,” por la suma  de  PESOS 

NUEVE MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL 

NOVECIENTOS VEINTICUATRO CON 89/100 CENTAVOS, 

($9.984.924,89.-) IVA incluido.-, según su oferta obrante a fs. 36;  

 

     Que el gasto será atendido 

con los fondos de la Partida Nº 31.01.122.2.60.615 del 

Presupuesto General de Gastos en vigencia.- 

                                      Que el Departamento Ejecutivo presta 

conformidad a lo manifestado precedentemente, por lo que se 

emite el acto administrativo pertinente.- 

 

Por ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 

D E C R E T A 

 

 Artículo 1º.- APROBAR todo lo actuado en el 

Expediente Nº 217396/2023, relativo a “LLAMADO A 

CONCURSO PRIVADO DE PRECIOS N° 24/2023 PARA LA 

ADQUISICIÓN DE COLUMNAS, LUMINARIAS, MATERIALES 

ELECTRICOS Y COMPONENTES PARA EJECUTAR 

PROYECTOS DE ILUMINACION DEL PRESUPUESTO 

PARTICIPATIVO DE LA CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ.” en 

un todo de acuerdo a los Considerandos del presente.- 

          Artículo 2º.- ADJUDICAR   el   Concurso aludido en el 

artículo anterior según lo siguiente: adjudicar la totalidad de los 

ítems a la firma “ECENTRO S.A.,” por la suma  de  PESOS 

NUEVE MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL 

NOVECIENTOS VEINTICUATRO CON 89/100 CENTAVOS, 

($9.984.924,89.-) IVA incluido.-, según su oferta obrante a fs. 36; 

Artículo 3º.- El gasto será atendido con los fondos de la 

Partida         Nº 31.01.122.2.60.615 del  Presupuesto General de 

Gastos en vigencia.- 

Artículo 4º.- Previo cumplimiento de lo dispuesto en el 

presente dese intervención al Tribunal de Cuentas para su visación 

en términos de Ley. Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Darío 

Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. Montenegro, 

Oficial Mayor 

DECRETO N° 283/D/2023 
Villa Carlos Paz, 26 de abril de 2023 
 

VISTO: El Expediente Nº 217337/2023, mediante el cual 
la Srta. GADEA JIMENEZ JIMENA LUCIANA, DNI: 46.579.120, 
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solicita una ayuda económica a los fines de solventar en parte los 
gastos que demanda la gira internacional; y  

 
CONSIDERANDO: Que la artista mencionada, ha sido 

seleccionada para formar parte del Gran Ballet Argentino, para una 
gira internacional por Europa.- 

 
Que dicha joven se ha 

formado en nuestra Ciudad, como Violinista en la Orquesta 
Sinfónica Municipal; demostrando el compromiso y la dedicación 
de la misma en esta disciplina y a pesar del esfuerzo de sus 
padres, requiere una ayuda económica para cubrir los gastos de 
dicho viaje.- 

 
Que este Departamento 

Ejecutivo considerando que la mencionada joven,  pone de 
manifiesto la formación en los niños,  jóvenes y adultos de nuestra 
ciudad y estima conveniente otorgar una ayuda económica por la 
suma de  pesos Ciento Cincuenta Mil ($ 150.000).- 

 
Que el Departamento de 

Contaduría informa que los gastos que demande el cumplimiento 
de lo dispuesto en el presente, serán atendidos con los fondos de 
la partida 33.01.100.1.15.511 del Presupuesto General de Gastos 
en vigencia.- 
 
Por ello: 
          

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E TA 
 
 Artículo 1º.- OTORGAR a la Srta. GADEA JIMENEZ 
JIMENA LUCIANA,               DNI: 46.579.120, una ayuda 
económica, en carácter de Subsidio, por la suma de Pesos Ciento 
Cincuenta Mil ($ 150.000), a los fines de solventar en parte los 
gastos que demandé su participación como Violinista integrando el 
Gran Ballet Argentino en su gira internacional por Europa, en un 
todo de acuerdo a los Considerandos del presente.- 
  
 Artículo 2º.- El monto aludido en el  artículo anterior, se 
hará efectivo a la Srta, GADEA JIMENEZ JIMENA LUCIANA, 
DNI: 46.579.120 quién deberá efectuar la  correspondiente 
rendición de gastos.- 
 
 Artículo 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo 
dispuesto en el presente decreto será atendido con los fondos de 
la partida 33.01.100.1.15.511 del Presupuesto General de Gastos 
en vigencia.- 
 
          Artículo 4º.- Previo cumplimiento de lo dispuesto, dése 
intervención al Tribunal de Cuentas para su visación en los 
términos de ley. Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese.- 
 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Sebastián Boldrini, Sec. Turismo, Deportes y Cultura –  Ramón 
C. Montenegro,  Oficial Mayor- 

 
DECRETO N° 284/D/2023 
Villa Carlos Paz, 26 de abril de 2023 
 

VISTO: El Expediente Nº 217611/2023, mediante el cual 

el deportista LOPEZ SANTIAGO ALEJANDRO, solicita una ayuda 

económica a los fines de solventar en parte, los gastos que 

demande su preparación para participar en las próximas 

competencias; y  

 

 CONSIDERANDO: Que el deportista mencionado, 

representará a la Ciudad de Villa Carlos Paz, en las diferentes 

competencias Nacionales de Automovilismo.- 

      

Que en virtud de lo 

expuesto, este Departamento Ejecutivo estima conveniente otorgar 

una ayuda económica en carácter de Estímulo Deportivo, por la 

suma de Pesos Ciento Cincuenta Mil ($ 150.000).- 

 

       Que el Departamento de 

Contaduría informa que los gastos que demande el cumplimiento 

de lo dispuesto en el presente, serán atendidos con los fondos de 

la partida 33.31.100.1.15.512 del Presupuesto General de Gastos 

en vigencia.- 

 

Por ello: 

          

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 

 

D E C R E TA 

 

 Artículo 1º.- OTORGAR al deportista Sr. LOPEZ 

SANTIAGO ALEJANDRO, D.N.I. Nº: 45.375.104, en carácter de 

Estímulo Deportivo, la suma de pesos Ciento Cincuenta Mil ($ 

150.000), a los fines de solventar en parte, los gastos que 

demande su preparación y participación en las próximas 

competencias de Automovilismo, en un todo de acuerdo a los 

considerandos del presente.- 

                                          

Artículo 2º.- El Sr. LOPEZ SANTIAGO ALEJANDRO 

deberá efectuar la correspondiente rendición de gastos.- 

 

 Artículo 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo 

dispuesto en el presente decreto será atendido con los fondos de 

la partida 33.31.100.1.15.512 del Presupuesto General de Gastos 

en vigencia.- 

 

         Artículo 4º.- Previo cumplimiento de lo dispuesto, dese 

intervención al Tribunal de Cuentas para su visación en los 

términos de ley. Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 

 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Sebastián Boldrini, Sec. Turismo, Deportes y Cultura –  Ramón 
C. Montenegro,  Oficial Mayor- 

       

DECRETO N° 286/D/2023 
Villa Carlos Paz, 26 de abril de 2023 
 

VISTO: El Expediente Nº 217973/2023, mediante el cual 

la deportista WOODWARD MARIA VICTORIA, solicita una ayuda 

económica a los fines de solventar en parte, los gastos que 

demande su preparación para participar en las próximas 

competencias; y  

 

 CONSIDERANDO: Que la deportista mencionada, 

representará a la Ciudad de Villa Carlos Paz, en las diferentes 

competencias Nacionales e Internacionales de Atletismo.- 

      

Que en virtud de lo 

expuesto, este Departamento Ejecutivo estima conveniente otorgar 

una ayuda económica en carácter de Estímulo Deportivo, por la 

suma de Pesos Ciento Cincuenta Mil ($ 150.000).- 

 

       Que el Departamento de 

Contaduría informa que los gastos que demande el cumplimiento 

de lo dispuesto en el presente, serán atendidos con los fondos de 
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la partida 33.31.100.1.15.512 del Presupuesto General de Gastos 

en vigencia.- 

 

Por ello: 

          

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 

 

D E C R E TA 

 

 Artículo 1º.- OTORGAR a la deportista Srta. 

WOODWARD MARIA VICTORIA, D.N.I. Nº: 36.120.486, en 

carácter de Estímulo Deportivo, la suma de pesos Ciento 

Cincuenta Mil ($ 150.000), a los fines de solventar en parte, los 

gastos que demande su preparación y participación en las 

próximas competencias de Atletismo, en un todo de acuerdo a los 

considerandos del presente.- 

                                          

Artículo 2º.- La Srta. WOODWARD MARIA VICTORIA 

deberá efectuar la correspondiente rendición de gastos.- 

 

 Artículo 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo 

dispuesto en el presente decreto será atendido con los fondos de 

la partida 33.31.100.1.15.512 del Presupuesto General de Gastos 

en vigencia.- 

 

         Artículo 4º.- Previo cumplimiento de lo dispuesto, dese 

intervención al Tribunal de Cuentas para su visación en los 

términos de ley. Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 

 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Sebastián Boldrini, Sec. Turismo, Deportes y Cultura –  Ramón 
C. Montenegro,  Oficial Mayor- 

 

DECRETO N° 287/DE/2023 
Villa Carlos Paz, 27 de abril de 2023 
 
VISTO: El Decreto Nº 188/DE/2023 y 
 
 CONSIDERANDO: Que el citado instrumento fijó la 
compensación económica para los integrantes de la Junta 
Electoral, y el colaborador.-  
 

Que la Junta Electoral 
Municipal Permanente solicitó la aplicación de la normativa 
pertinente, respecto del valor del JUS, al momento de liquidar las 
compensaciones establecidas oportunamente.-  

 
Que desde el 1 de abril 

de 2023 el valor del JUS asciende a la suma de Pesos siete mil 
ciento cuarenta y dos con veintiocho centavos ($ 7.142,28).-   

 
Que corresponde en 

consecuencia ajustar los valores a percibir a partir del mes de abril 
de 2023 y determinar  que en caso de sufrir nuevos ajustes el valor 
del JUS, deberá ajustarse el valor de las compensaciones 
económicas oportunamente establecidas.- 

  
  
                                           Que los gastos que demande el 
cumplimiento del presente serán afrontados con la Partida Nº 
31.01.123.1.13.324 del Presupuesto General de Gastos vigente.- 

                                   Que corresponde en consecuencia el dictado 

del acto administrativo, que resuelve sobre el particular.- 

Por ello:  
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 
 ARTÍCULO 1°.- ACTUALIZAR, a partir del mes de abril 
de 2023,  asignación mensual otorgada a las Autoridades Titulares 
de la JUNTA ELECTORAL MUNICIPAL PERMANENTE en la 
suma de Pesos Trescientos Veintiún Mil Cuatrocientos Dos con 
Sesenta Centavos  ($ 321.402,60), en un todo de acuerdo a los 
Considerandos del presente. 
 
 ARTÍCULO 2°.- ACTUALIZAR, a partir del mes de abril 
de 2023,  asignación mensual otorgada a quienes desempeñan 
funciones como Secretaria y Colaborador respectivamente, de la 
JUNTA ELECTORAL MUNICIPAL PERMANENTE, en un todo de 
acuerdo a los Considerandos del presente, de acuerdo al siguiente 
detalle: 

 Secretaria: DELLA SIEGA, VERÓNICA GABRIELA, DNI 
Nº 22.565.800,  la suma de Pesos Doscientos Catorce 
Mil Doscientos Sesenta y Ocho con Cuarenta Centavos 
($ 214.268,40).- 
 

 Colaborador: GIMÉNEZ MONTORO, GASTÓN 
ALBERTO, DNI 28.218.840, la suma de Pesos Ciento 
Cuarenta y Dos Mil Ochocientos Cuarenta y Cinco con 
Sesenta Centavos ($ 142.845,60).- 

 
ARTÍCULO 3°.- Los valores  fijados precedentemente 

serán ajustados en la medidas que sufra alteraciones el valor del 
JUS.- 

 
ARTÍCULO 4º.- El gasto que demande el cumplimiento 

de lo dispuesto en el presente, será atendido con los fondos de la 
Partida Nº 31.01.123.1.13.324 del Presupuesto General de Gastos 
en vigencia.- 

 ARTÍCULO 5°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese 
y archívese.- 
 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Darío 

Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. Montenegro, 

Oficial Mayor 

DECRETO N° 288/B/2023 
Villa Carlos Paz, 27 de abril de 2023 
 

VISTO: El informe presentado por la Inspección de la 
Obra: “CORDON CUNETA Y ADOQUIN DE CALLE IGUALDAD, 
EVA DUARTE Y CUBA  DE LA CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ”, 
obrante en el Expediente Nº 215064/23; y 
 

CONSIDERANDO: Que en el citado instrumento se 
solicita la ampliación de trabajos a ejecutar en obra. 
 

Que la Dirección de 
Obras Públicas considera necesario extender el pavimento de 
adoquín sobre calle Igualdad entre Cuba y Colombia, a los fines de 
disminuir costos de mantenimiento de la calzada de tierra. 

Que la situación 
descripta está contemplada en la Ley Provincial de Obras Públicas 
Nº 8614 y modificatorias, que prevé ampliaciones de obra de hasta 
en un 20% sin el consentimiento de la contratista, siendo el total de 
ampliación  de un 17,44%.- 

 
Que corresponde en 

consecuencia emitir el acto administrativo que sustenta  la 
mencionada modificación en las cantidades de ítems a ejecutar. 

 
   Por ello 
 

El INTENDENTE MUNICIPAL,  en uso de sus atribuciones 
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D E C R E T A 

 
Artículo 1º.- Aprobar la Ampliación de la Obra “CORDON 

CUNETA Y ADOQUIN DE CALLE IGUALDAD, EVA DUARTE Y 
CUBA  DE LA CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ”, en un todo de 
acuerdo a los Considerandos del  presente, siguiente detalle: 
 
Cantidad de metros cuadrados a ampliar, 628,00 módulos. 
 

Artículo 2º.- El monto correspondiente a la mayor cantidad de 
obra a ejecutar es de Pesos Tres Millones Novecientos Noventa 
y Seis Mil Quinientos Cincuenta y Dos Con Noventa y Dos 
Centavos ($ 3.996.552,92)  y será afectado a la partida Nº 
31.01.122.2.60.615 del Presupuesto General de Gastos en 
vigencia. 

 
Artículo 3º.- Previo al cumplimiento de lo establecido en el 

presente, dése intervención al Tribunal de Cuentas para su 
visación en los términos de ley. Protocolícese, comuníquese, 
publíquese y archívese.  

 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 

Gustavo García  Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental – Carla A. 

Montemurro, a/c  Oficialia Mayor- 

DECRETO N° 289/C/2023 
Villa Carlos Paz, 27 de abril de 2023 
 
VISTO: El Expediente Nº 217258/2023; y 
 
 CONSIDERANDO: Que en dicho instrumento obran las 
actuaciones referidas al  Concurso Privado de Precios Nº 
22/2023 para la “EJECUCIÓN E INSTALACIÓN DE DOS 
MÓDULOS (SANITARIOS Y DE OFICINA) RELOCALIZABLES 
PARA LA INSTALAR EN DIFERENTES PUNTOS DE LA CIUDAD 
DE VILLA CARLOS PAZ”. 

Que llevado a cabo el 
acto de apertura, se presentaron tres  oferentes: WALIF S.A.S, 
PVS S.A.S y CORSIRSA S.R.L., todo ello obrante en Acta Nº 
089/2023 del protocolo de Oficialía Mayor, que corre agregada a fs. 
128 del citado Expediente. 

Que giradas las 
actuaciones a Asesoría Letrada, ésta mediante Dictamen Nº 
52/2023 de fs. 131 manifiesta“…que se cumplieron con  los 
recaudos formales para proseguir con el curso de estas  
actuaciones…”.  

 
Que la Comisión de 

Adjudicación, en informe obrante a fs. 138, sugiere adjudicar el 
presente concurso a la firma WALIF S.A.S el Anexo I “Modulo 
sanitario” por la suma de pesos Once Millones Quinientos Mil    
($ 11.500.000,00.-), IVA INCLUIDO, y la firma PVS S.A.S el Anexo 
II “Módulo Oficina”  por la suma de pesos Diez Millones 
Trescientos Mil ($ 10.300.000,00.-) IVA INCLUIDO  según consta 
en sus ofertas obrantes a fs. 51 y fs. 70 a 75, por resultar más 
ventajosa o conveniente, y ajustada a las bases de contratación.- 

 
Que el gasto será 

atendido con los fondos de las  Partidas 37.01.703.2.24.413 y 
31.01.122.2.60.615, del Presupuesto General de Gastos en 
vigencia. 

 
Que el Departamento 

Ejecutivo presta conformidad a lo manifestado precedentemente, 
emitiendo el acto administrativo pertinente. 
Por ello, en uso de sus atribuciones: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1°.- APROBAR todo lo actuado en el 
Expediente Nº 217258/2023, donde obran las actuaciones 
referidas  al  Concurso Privado de Precios Nº 22/2023 para la 
“EJECUCION E INSTALACION DE DOS MODULOS 
(SANITARIOS Y DE OFICINA) RELOCALIZABLES PARA 
INSTALAR EN DIFERENTES PUNTOS  DE LA CIUDAD DE 
VILLA CARLOS PAZ”; en un todo de acuerdo a los 
Considerandos del presente. 

ARTÍCULO 2°.- ADJUDICAR el Concurso aludido en el 
artículo anterior a la firma  WALIF S.A.S. por la suma de Pesos 
Once Millones Quinientos Mil Ochocientos ($ 11.500.000,00), 
IVA INCLUIDO, el gasto que demande la ejecución del presente 
será atendido con los fondos de las Partidas Nº 37.01.703.2.24.413  
la suma de $ 11.1000.000,00  y Nº 31.01.122.2.60.615 la suma de 
$ 400.000,00, del Presupuesto General de Gastos en vigencia,  
según consta en su oferta obrante a fs. 51 .-  

 
ARTÍCULO 3°.- ADJUDICAR el Concurso aludido en el 

artículo anterior a la firma la firma PVS S.A.S  por la suma de 
Pesos Diez Millones Trescientos Mil Setecientos Treinta y 
Cuatro ($10.300.734,00) IVA INCLUIDO, el gasto que demande la 
ejecución del presente será atendido con los fondos de la Partida 
Nº 31.01.122.2.60.615, del Presupuesto General de Gastos en 
vigencia,  según consta en su oferta obrante de fs. 70 a 75 del 
presente expediente. 

 
ARTÍCULO 4°.- Previo cumplimiento de lo establecido en 

el presente, dése intervención al Tribunal de Cuentas para su 
visación en términos de Ley. Protocolícese, comuníquese, 
publíquese y archívese. 

 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Darío 

Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación - Gustavo García  Setti, 

Sec. Des. Urbano Ambiental  – Ramón C. Montenegro, Oficial 

Mayor 

DECRETO N° 290/DE/2023 
Villa Carlos Paz, 27 de abril de 2023 
 
VISTO: El Memorándum, mediante el cual la Secretaría de 
Turismo, Deportes y Cultura, solicita el reconocimiento de los 
nuevas autoridades electas de la  Comisión de Apoyo del Centro 
de Educación Musical “CEM”; y 
 
 CONSIDERANDO: Que conforme lo acredita el Acta Nº 
19 de fecha 17 de noviembre de 2022, corresponde reconocer 
oficialmente las nuevas autoridades.- 
  
       Que por lo expuesto 
corresponde emitir el acto administrativo pertinente.- 
 
Por ello:  
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1°.- RECONOCER las nuevas autoridades de 
la Comisión de Apoyo al Centro de Educación Musical “CEM” 
dependiente de la Dirección de Cultura de la Municipalidad Villa 
Carlos Paz, electas en asamblea llevada a cabo el día 17 de 
noviembre de 2022, en un todo de acuerdo a los considerandos del 
presente, quedando constituida de la siguiente manera: 
 
 Presidenta: Adela Luisa GOMEZ – DNI. Nº 5.995.331 
 Vice Presidenta: Susana René del Valle CENA – DNI. 
Nº 14.574.851 
 Secretaria: Elisabet Gabriela HERAS – DNI. Nº 
20.843.131 
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 Pro Secretaria: Valeria Paola QUINTEROS – DNI. Nº 
33.831.469 
 Tesorera: Elena Leonor CRAVIOTTO – DNI. Nº 
10.542.328 

Pro Tesorera: Mariel Lucía SCAGLIA – DNI. Nº 
20.888.452  
Vocales:  
1º- Roberto Jesús DIAZ – DNI. Nº 5.224.257 
2º- Vanina Concepción ISOLA – DNI. Nº  23.300.902 
3º- Elvio Antonio FERREYRA – DNI. Nº 14.046.491 
4º- Omar Fabián ANDRADA- DNI. Nº 16.936.915 
Revisor de Cuentas: Pablo Ariel Ceferino CUEVAS – 

DNI.Nº 26.483.611 
 

 ARTICULO 2°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese 
y archívese.- 
 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Sebastián Boldrini, Sec. Turismo, Deportes y Cultura –  Ramón 
C. Montenegro,  Oficial Mayor- 

 
DECRETO N° 291/E/2023 
Villa Carlos Paz, 27 de abril de 2023 
 

VISTO: El Expediente Nº 215483/23, relativo al llamado a 
Concurso Público de Precios Nº 08/2023 para la “ADQUISICIÓN 
DE PRODUCTOS FARMACÉUTICOS Y MEDICINALES, ÚTILES 
MENORES MÉDICO-QUIRÚRGICOS Y DE LABORATORIO, E 
INSUMOS DE ODONTOLOGÍA PARA EL HOSPITAL 
MUNICIPAL DR. GUMERSINDO SAYAGO Y CENTROS DE 
ATENCIÓN PRIMARIA DE LA SALUD (CAPS)”; y 

           
CONSIDERANDO:  Que llevado a cabo el acto 

de apertura se presentaron catorce (14) oferentes: las firmas 1) 
DROGUERÍA AFEX FARMACÉUTICA S.R.L.; 2) DROGUERÍA 
COMARSA S.A.; 3) SUIZO ARGENTINA S.A.; 4) STARICCO 
MULLER, LEONARDO;  5) TRADE FARMA ARGENTINA S.A.; 6) 
TÁCITO S.A.; 7) ER-CO S.R.L.; 8) PROPATO HNOS S.A.I.C.; 9) 
MILENIUM SALUD S.A.S.; 10) MARENGO S.R.L.; 11) ROYAL 
FARMA S.A.; 12) FISSORE S.A.; 13) EQUS FARMA S.R.L.; 14) 
NUEVA ERA ROSARIO S.R.L, según consta en Acta Nº 049/2023 
del Protocolo de Oficialía Mayor que obra desde foja 652 a 654 del 
citado expediente. 

 
                                     Que giradas las actuaciones a 

Asesoría Letrada, ésta, mediante Dictamen Nº 22/2023 obrante a 
fs. 657 expresa que “…Respecto a las formalidades establecidas 
en el art. 14° del pliego de condiciones generales, referido a la 
garantía para el mantenimiento de las ofertas, la compañía NUEVA 
ERA ROSARIO S.R.L., no ha cumplimentado acabadamente dicho 
requisito, por lo tanto la oferta presentada por dicha empresa; debe 
ser desestimada.” y “…En conclusión, esta Asesoría entiende que 
se cumplieron con los recaudos formales para proseguir con el 
curso de estas actuaciones.” 

 
                                     Que la Comisión de Adjudicación, 

en fs. 659 a 661, en base a las ofertas presentadas, confeccionó 
planillas comparativas de precios, obrantes a fs. 658 (pendrive) de 
la que surge que resulta conveniente adjudicar el presente 
Concurso Público de Precios de la manera detallada en el 
instrumento de referencia.- 

 
                        Que en relación a los 
ítems del Anexo II Anestésicos y  Descartables: 4, 5, 17, 18, 19, 
20, 21, 22, 23, 24, 28, 29, 30, 50, 109, 112, 135, 141, 142; Anexo 
III Insumos de Odontología: 11, que no han sido objeto de 
cotización, desestimación y/o no es lo solicitado, la Comisión de 
Adjudicación consideró que corresponde sean declarados 
desiertos.- 

 
                   Que el Gasto será 

atendido con los fondos provenientes de las Partidas Nº 

36.61.100.1.12.216 y 36.61.100.1.12.226 del Presupuesto General 
de Gastos en vigencia. 

                                               Que el Departamento Ejecutivo 
presta conformidad a lo manifestado precedentemente, por lo que 
se emite el acto administrativo pertinente.- 

Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

DECRETA 
 

Artículo 1°.-APROBAR, lo actuado en el Expediente Nº 
215483/23, relativo al llamado a Concurso Público de Precios Nº 
08/2023 para la “ADQUISICIÓN DE PRODUCTOS 
FARMACÉUTICOS Y MEDICINALES, ÚTILES MENORES 
MÉDICO-QUIRÚRGICOS Y DE LABORATORIO, E INSUMOS DE 
ODONTOLOGÍA PARA EL HOSPITAL MUNICIPAL DR. 
GUMERSINDO SAYAGO Y CENTROS DE ATENCIÓN PRIMARIA 
DE LA SALUD (CAPS)”, en un todo de acuerdo a los 
Considerandos del presente.- 
 

          Artículo 2°.-ADJUDICAR el Concurso aludido en el artículo 
anterior, de la siguiente manera: 
 
A la DROGUERÍA AFEX FARMACÉUTICA S.R.L..: Anexo I 
Medicamentos los ítems: 79, 109, por la suma de Pesos Ocho 
Mil Noventa y Nueve con 50/100 ($8.099,50.-) IVA incluido; 
según su oferta obrante desde fs. 235 a fs. 237.- 
 
A la Droguería COMARSA S.A.: Anexo I Medicamentos los ítems 
31, 44, 47, 77, 110, 112, 119, 127, 130, 135, 147, 148, 151, 152, 
157, 178, 191, por la suma de Pesos Trescientos Doce Mil 
Setecientos Once con 78/100 ($312.711,78.-) IVA incluido; 
Anexo II Descartables los Ítems: 43, 92, 94, 95, 96, 97, 110, 116, 
118, 133, 134, 136, 139, 140, 143, 144, 145, 168, 170, por la suma 
de Pesos Un Millón Ciento Sesenta y Ocho Mil Trescientos 
Cuarenta y Siete con 34/100 ($1.168.347,34-) IVA incluido, 
según su oferta obrante desde fs. 445 a fs. 461.- 
 
A la Droguería SUIZO ARGENTINA S.A.: Anexo I Medicamentos 
los ítems: 16, 38, 60, 62, 86, 88, 91, 102, 105, 108, 144, 180, 188, 
por la suma de Pesos un Millón Cuatrocientos Sesenta y Cuatro 
Mil Setecientos Noventa y Tres con 03/100 ($1.464.793,03.-)  
IVA incluido; Anexo II Descartables los Ítems: 1, 11, 12, 13, 15, 
45, 89, 99, 103, 104, 105, 126, 127, 132, 151, 152, 153, 154, 155, 
156, 157, 158, 159, 160, 161, por la suma de Pesos Setecientos 
Ochenta y Cinco Mil Doscientos Cincuenta y Dos con 15/100 
($785.252,15-) IVA incluido, según su oferta obrante desde fs. 
198 a fs. 203.- 
 
A la Droguería STARICCO MULLER, LEONARDO: Anexo I 
Medicamentos los ítems: 1, 18, 19, 29, 32, 46, 51, 55, 63, 64, 65, 
73, 75, 76, 87, 93, 95, 103, 106, 113, 118, 128, 129, 138, 139, 140, 
141, 149, 154, 166, 182, por la suma de Pesos Dos millones 
Seiscientos Cuarenta y Nueve Mil Doscientos Seis con 45/100 
($2.649.206,45-) IVA incluido; según su oferta obrante desde fs. 
345 a fs. 351.- 
 
A la Droguería TRADE FARMA ARGENTINA S.A.: Anexo I 
Medicamentos los ítems: 56, 66, 131, 156, por la suma de Pesos 
Diecisiete Mil Setecientos Cuarenta y Siete con Ochenta  
($17.747,80.-) IVA incluido; Anexo II Descartables los Ítems: 16, 
25, 32, 117, por la suma de Pesos Cuatrocientos Setenta y 
Cinco Mil Cuatrocientos Treinta y Siete ($475.437,00-) IVA 
incluido, según su oferta obrante desde fs. 314 a fs. 321.- 
 
A la Droguería TÁCITO S.A.: Anexo I Medicamentos el ítem: 3 
(ítem compartido con otro proveedor, se adjudica 50%), 7, 34, 78, 
80, 98, 123, 132, 190, por la suma de Pesos Novecientos Mil 
Ochocientos Setenta y Cinco ($ 900.875,00.-) IVA incluido;  
Anexo II Descartables el ítem: 2, 8, 9, 10, 31, 35, 36, 37, 38, 39, 
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40, 41, 42, 53, 54, 59, 66, 67, 68, 69, 70, 71, 76, 77, 78, 79, 87, 90, 
91, 93, 100, 101, 106, 121, 122, 123, 124, 125, 147, 149, 150, 162, 
163, 164, 165, por la suma de Pesos Tres Millones Novecientos 
Treinta y Cinco Mil Cuatrocientos Cuarenta ($3.935.440,00.-) 
IVA incluido; Anexo III Insumos de Odontología los ítems 1, 2, 
3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 
23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 
41, 42, 43, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 55, 56, 58, 59, 
60, 61, 62, 63, 64, 65, 66, 67, 68, 69, 70, 71, 72, 73, 74, 75, 76, 77, 
78, 79, 80, 81, 82 por la suma de Pesos Un Millón Seiscientos 
Cincuenta y Nueve Mil Seiscientos Ochenta y Dos con 66/100 
($ 1.659.682,66.-) IVA incluido, según su oferta obrante desde fs. 
387 a fs. 402.- 
 
A la Droguería ER-CO S.R.L.: Anexo I Medicamentos los Ítems: 3 
(ítem compartido con otro proveedor, se adjudica 50%), 4, 6, 15, 
30, 33, 57, 72, 83, 85, 94, 96, 101, 114, 115, 116, 124, 145, 150, 
160, 161, 165, 167, 168, 170, 171, 176, 183, por la suma de Pesos 
Cinco Millones Trescientos Ocho Mil Seiscientos Setenta y 
Dos ($ 5.308.672,00.-) IVA incluido; Anexo II Descartables el 
ítem: 26, 51, 55, 56, 57, 58, 63, 113, 114, 115, 171, 172, 174, 175, 
176, por la suma de Pesos Cuatro Millones Ochocientos 
Cincuenta y Tres Mil Setecientos Cuatro ($4.853.704,00-) IVA 
incluido; Anexo III Insumos de Odontología el ítem 57, por la 
suma de Pesos Cinco Mil Ochocientos ($5.800,00.-) IVA 
incluido, según su oferta obrante desde fs. 267 a fs. 272.-  
 
A la Droguería PROPATO HNOS S.A.I.C.: Anexo II Descartables 
el ítem: 47, 62, 102, por la suma de Pesos Trescientos Trece Mil 
Setecientos Veinte con 50/100 ($313.720,50-) IVA incluido, 
según su oferta obrante desde fs. 543 a fs. 552.-  
 
A la Droguería MILENIUM SALUD S.A.S.: Anexo I Medicamentos 
los Ítems: 2, 5, 10, 11, 17, 20, 21, 25, 35, 36, 37, 39, 43, 45, 48, 50, 
54, 58, 59, 61, 74, 89, 92, 99, 100, 107, 120, 121, 122, 124 bis, 
134, 137, 162, 163, 169 (ítem compartido con otro proveedor, se 
adjudica 50%), 172, 175, 177, 181, 186, por la suma de Pesos 
Dos Millones Novecientos Cuarenta Mil Trescientos Veintiuno 
con 30/100  ($ 2.940.321,30.-) IVA incluido; Anexo II 
Descartables el ítem: 3, 14, 33, 34, 52, 64, 72, 73, 74, 88, 107, 
119, 120, 137, 173, por la suma de Pesos Un Millón Novecientos 
Veintisiete Mil Cien ($1.927.100,00.-) IVA incluido, según su 
oferta obrante desde fs. 115 a fs. 121.- 
 
A la Droguería MARENGO S.R.L.: Anexo I Medicamentos los 
Ítems: 9, 90, 173, por la suma de Pesos Doscientos Dieciocho 
Mil Setenta y Cinco ($ 218.075,00.-) IVA incluido; Anexo II 
Descartables el ítem: 108, 138, 169, por la suma de Pesos 
Noventa y Dos Mil Ciento Diecinueve con 18/100 ($92.119,18.-) 
IVA incluido, según su oferta obrante desde fs. 587 a fs. 596.- 
 
A la Droguería ROYAL FARMA S.A.: Anexo I Medicamentos los 
Ítems: 8, 13, 26, 40, 49, 84, 111, 143, 146, por la suma de Pesos 
Ciento Treinta y Tres Mil Novecientos Setenta y Tres con 
80/100 ($ 133.973,80.-) IVA incluido; Anexo II Descartables el 
ítem: 6, 27, 48, 49, 65, 81, 98, 111, 130, 131, 166, 167, por la 
suma de Pesos Un Millón Doscientos Veintinueve Mil 
Doscientos Trece con 29/100 ($1.229.213,29.) IVA incluido, 
según su oferta obrante desde fs. 642 a fs. 651.- 
 
A la Droguería FISSORE S.A.: Anexo II Descartables el ítem: 82, 
83, 84, 85, 86, por la suma de Pesos Tres Millones Noventa y 
Cuatro Mil Trescientos Sesenta ($3.094.360,00.-) IVA incluido, 
según su oferta obrante desde fs. 485 a fs. 486.- 
 
A la Droguería EQUS FARMA S.R.L.: Anexo I Medicamentos los 
Ítems: 12, 14, 22, 23, 24, 27, 28, 41, 42, 52, 53, 67, 67 bis, 68, 69, 
70, 71, 73 bis, 74 bis, 81, 82, 97, 100 bis, 104, 117, 125, 126, 133, 
136, 142, 153, 155, 158, 159, 164, 169 (ítem compartido con otro 
proveedor, se adjudica 50%), 174, 179, 184, 185, 187, 189, por la 
suma de Pesos Dos Millones Ochenta y Cinco Mil Setecientos 
Cinco  ($2.085.705,00.-) IVA incluido; Anexo II Descartables el 
ítem 7, 44, 46, 60, 61, 75, 80, 128, 129, 146, 148, por la suma de 

Pesos Un Millón Doscientos Dieciocho Mil Doscientos Sesenta 
y Ocho ($1.218.268,00-) IVA incluido, según su oferta obrante 
desde fs. 39 a fs. 48.- 

 
 Artículo 3º.- El Gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto en el presente será atendido con los fondos de las 
Partidas Nº 36.61.100.1.12.216          ($16.040.180,66.-) y 
36.61.100.1.12.226 ($20.758.444,12.-) del Presupuesto General de 
Gastos en vigencia. 
 
          Artículo 4º.- Declarar desierto el concurso respecto de los 
ítems del Anexo II Anestésicos y  Descartables: 4, 5, 17, 18, 19, 
20, 21, 22, 23, 24, 28, 29, 30, 50, 109, 112, 135, 141, 142; Anexo 
III Insumos de Odontología: 11; que no han sido objeto de 
cotización, desestimación y/o no es lo solicitado.- 
 

Artículo 5º.- Previo cumplimiento de lo establecido en el 
presente, dése intervención al Tribunal de Cuentas para su 
visación en los términos de ley. Protocolícese, comuníquese, 
publíquese y archívese. 

 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Julio 

C. Niz, Sec. Salud Pública –  Ramón C. Montenegro,  Oficial 

Mayor- 

 
DECRETO N° 292/B/2023 
Villa Carlos Paz, 27 de abril de 2023 
 
VISTO:    El  Expediente Nº 216503/23, donde obran actuaciones 
referidas al llamado a Concurso Privado de Precios Nº 20/2023, 
“PARA LA INSTALACIÓN DE BRAZOS PARA LUMINARIAS 
LED PARA LA CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ”; y 

CONSIDERANDO: Que llevado a cabo el acto de apertura, 
cuyas actuaciones se encuentran labradas en Acta Nº 098-23 del 
protocolo de Oficialía Mayor, que corre agregada a fs. 135 del 
citado expediente, se presentó un oferente, a saber: 
“SOLUCIONES Y SERVICIOS GENERALES S.A.”.- 

 
                                Que giradas las actuaciones a Asesoría 

Letrada, esta mediante Dictamen Nº 59/2023 de fs.137 manifiesta: 
“…que se cumplieron con los recaudos formales para proseguir 
con el curso de estas actuaciones…” 
                                          

                                      Que la Comisión de Adjudicación en 
informe obrante a  fs. 138, sugiere adjudicar el presente concurso a 
SOLUCIONES Y SERVICIOS GENERALES S.A. por la suma  de  
PESOS VEINTITRÉS MILLONES CUARENTA Y OCHO MIL CON 
00/100 ($23.048.000,00) IVA INCLUIDO, según su oferta obrante a 
fs. 134.- 

Que el gasto será atendido 
con los fondos de la partida Nº 37.01.100.2.24.413 del 
Presupuesto General de Gastos en vigencia.- 
                                              

Que el Departamento 
Ejecutivo presta conformidad a lo manifestado precedentemente, 
por lo que se emite el acto administrativo pertinente.- 
 
Por ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.- APROBAR todo lo actuado en el 
Expediente Nº 216503/23, relativo al llamado a Concurso Privado 
de Precios Nº 20/2023, “PARA LA INSTALACIÓN DE BRAZOS 
PARA LUMINARIAS LED PARA LA CIUDAD DE VILLA CARLOS 
PAZ” en un todo de acuerdo a los Considerandos del presente.- 
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            Artículo 2º.-  ADJUDICAR   el   Concurso   aludido en el 
artículo anterior a SOLUCIONES Y SERVICIOS GENERALES 
S.A. por la suma  de  PESOS VEINTITRÉS MILLONES 
CUARENTA Y OCHO MIL CON 00/100 ($23.048.000,00) IVA 
INCLUIDO, según su oferta obrante a fs. 134, y en un todo de 
acuerdo a los Considerandos del presente.- 

 
Artículo 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo 

dispuesto en el presente será atendido con fondos de la partida Nº 
37.01.100.2.24.413  del Presupuesto General de Gastos en 
vigencia.-  

Artículo 4º.- Previo cumplimiento de lo dispuesto en el 
presente, dése intervención al Tribunal de Cuentas para su 
visación en términos de Ley. Protocolícese, comuníquese, 
publíquese y archívese.- 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 

Gustavo García  Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - Ramón C. 

Montenegro, Oficial Mayor – 

DECRETO N° 293/DE/2023 
Villa Carlos Paz, 27 de abril de 2023 
 
VISTO: El expediente Nº 212949/2022, mediante el cual el Sr. 
Sergio Carlos Fernández D.N.I.: 20.256.019, en su carácter de 
organizador, solicita autorización para el uso de Espacio Público, 
para el evento denominado “II Encuentro Internacional de Motos 
Benelli”; y 
 
 CONSIDERANDO: Que dicho evento se desarrollará 
desde el día 28 al 30 de abril de 2023, realizando una exposición 
de las motos Benelli en el Parque de Asistencia de nuestra ciudad, 
recorrido por la Villa Serrana y una muestra estática en el Centro 
de la ciudad de Villa Carlos Paz.- 
 
 Que el mismo consiste en 
una muestra de motos de la marca Benelli, convocando a participar 
del evento a más de 700 motos de distintas partes del país y 
países limítrofes, convocando así al público local y turistas en 
general.- 
 
     Que este Departamento 
Ejecutivo comparte el criterio de la Secretaría de Turismo, 
Deportes y Cultura de la Municipalidad de Villa Carlos Paz, que 
acuerda con dicho pedido y, en razón de la actividad a desarrollar, 
considera oportuno eximir en forma total el pago de los tributos 
correspondientes al uso de espacio público.- 
                                         
 Que conforme las 
facultades conferidas por la Ordenanza Nº 5753, corresponde 
emitir el acto administrativo que dispone sobre el particular.-    
                                 
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

DECRETA 
 

       Artículo 1º: DECLARAR DE INTERÉS MUNICIPAL, 
el evento denominado “II Encuentro Internacional de Motos 
Benelli”, que se llevará a cabo los días 28 al 30 de abril 2023 en 
Villa Carlos Paz, en un todo de acuerdo a los Considerandos del 
presente.- 
 

       Artículo 2º: AUTORIZAR al Sr. Sergio Carlos 
Fernández, DNI: 20.256.019, al uso y ocupación precaria, 
transitoria y sujeta a revocación del Parque de Asistencia de Villa 
Carlos Paz, realizando una exposición desde el día viernes 
28/04/2023 a las 14:00 hs. al domingo 30/04/2023 hasta las 20:00 
hs.; y el día viernes 28/04/2023 desde las 19:00 hs. a 22:00 hs. 
efectuando una muestra estática, en calle 9 de Julio (Entre calles 

Lisandro de La Torre y Alem); para la realización del evento ut 
supra, en un todo de acuerdo a los Considerandos del presente.- 
 
               Artículo 3º: La Dirección de Seguridad queda facultada 
para realizar cortes de calles, determinar el cambio en el sentido 
de circulación así como la restricción del estacionamiento en calles 
y Avenidas y las modificaciones que resulten necesarias a fin de 
facilitar el tránsito vehicular los días del evento.- 
 
 Artículo 4º: El peticionante deberá restituir los 
espacios utilizados en las mismas condiciones en que les fueron 
entregados.- 
 
 Artículo 5º: El peticionante deberá cumplimentar, 
antes de la realización del evento, con el pago de seguro de 
responsabilidad civil. Caso contrario, no se podrá dar inicio a la 
actividad solicitada.- 
 
               Artículo 6º: EXIMIR en forma total del pago de los 
tributos correspondientes al uso del Espacio Público a la 
Asociación, de conformidad al artículo 23º de la Ordenanza 
Tarifaria, artículo 89 inc. G de la Ordenanza N° 1408 y 
modificatorias respectivas; así como los derechos según 
Ordenanza 4225.- 
 
               Artículo 7º: La Secretaría de Turismo, Deportes y 
Cultura, la Dirección de Seguridad, la Dirección de Servicios 
Públicos y el peticionante aludido tomarán conocimiento de lo 
dispuesto en el presente.- 
 
               Artículo 8º: Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese.- 
 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Darío 

Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación - Sebastián Boldrini, Sec. 

Turismo, Deportes y Cultura  – Ramón C. Montenegro, Oficial 

Mayor 

DECRETO N° 294/A/2023 
Villa Carlos Paz, 28 de abril de 2023 

 
VISTO: La nota presentada por la Sra. Silvina Estefanía 

Farías Pedrotti, DNI Nº 33.034.314, en su carácter de Presidenta 
del Cuerpo de Bomberos Voluntarios de Villa Carlos Paz, mediante 
el cual solicita autorización para el uso de espacio público; y 
 CONSIDERANDO: Que el requerimiento consiste en el 
cierre de la calle Koch, frente al cuartel de Bomberos Voluntarios, 
para situar un camión utilizado como centro de entrenamiento 
móvil de incendios, provisto por el Consejo Nacional de Bomberos, 
para realizar una capacitación junto a bomberos de la Agrupación 
Serrana.-  

Que conforme las 
facultades conferidas por la Ordenanza Nº 5753, corresponde 
emitir el acto administrativo que dispone sobre el particular.-
    
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
D E C R E T A 

 
Artículo 1º.- AUTORIZAR al Cuerpo de Bomberos 

Voluntarios de Villa Carlos Paz, al uso y ocupación precaria, 
transitoria y sujeta a revocación y cierre de calle Koch, entre 
Buenos Aires y Av. San Martín, desde el viernes 28 de abril a las 
08:00hs., hasta el lunes 01 de mayo a las 20:00hs, para realizar 
una capacitación, en un todo de acuerdo a los Considerandos del 
presente.- 

Artículo 2º.- La Dirección de Seguridad queda facultada 
para realizar cortes de calles, determinar el cambio en el sentido 
de circulación, así como la restricción del estacionamiento en 
calles y Avenidas y las modificaciones que resulten necesarias a 
fin de facilitar el tránsito vehicular durante el evento.- 
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Artículo 3º.- La Dirección de Seguridad, la Dirección de 
Servicios Públicos y la peticionante tomarán conocimiento de lo 
dispuesto en el presente.- 

Artículo 4º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese.- 

 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Darío 

Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Carla A. Montemurro, 

a/c  Oficialia Mayor- 

DECRETO N° 295/DE/2023 
Villa Carlos Paz, 28 de abril de 2023 
 

VISTO: El remitido por la Secretaría de Turismo, 

Deportes y Cultura, mediante el cual, solicitan se declare de Interés 

Municipal el “Festival y Campeonato de Carlos Paz Tango 2023, 

Certamen Copa Rubén Juárez”, que se llevará a cabo los días 29 

y 30 de abril del corriente año, en nuestra Ciudad;  y 

 

  CONSIDERANDO: Que el mencionado evento, contará 

con un selecto  jurado y concentrará a competidores de nivel 

regional, nacional e internacional.- 

 

Que el objetivo del 

Festival es difundir el género del tango y poder conectar con 

nuestras raíces musicales, generar un acercamiento directo con la 

cultura, como así también fomentar en la sociedad la disciplina del 

Tango, constituyendo una nueva ocasión para la promoción y 

difusión turística de nuestra Ciudad.- 

 

Que es intención de 

este Departamento Ejecutivo, acceder a la solicitud de la la 

Secretaría de Turismo, Deportes y Cultura y declararlo de Interés 

Municipal, dando  asimismo la bienvenida a los participantes.-  

        

Por ello: 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 

 

D E C R E T A 

 
Artículo 1°.- DECLARAR de Interés Municipal el 

“Festival y Campeonato de Carlos Paz Tango 2023, Certamen 

Copa Rubén Juárez”, que se llevará a cabo los días 29 y 30 de 

abril de 2023, en nuestra Ciudad, en un todo de acuerdo a los 

Considerandos del presente.- 

 

Artículo 2º.- La Secretaría de Turismo, Deportes y 

Cultura, las Direcciones de Cultura y de Secretaría Privada, Prensa 

y Protocolo tomarán conocimiento de lo dispuesto en el presente 

Decreto a los fines que hubiere lugar.- 

 

Artículo 3°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese. 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Sebastián Boldrini, Sec. Turismo, Deportes y Cultura –  Carla 
A. Montemurro, a/c  Oficialia Mayor- 

DECRETO N° 296/DE/2023 
Villa Carlos Paz, 28 de abril de 2023 
 
VISTO: El “Festival y Campeonato de Carlos Paz Tango 2023, 
Certamen Copa Rubén Juárez”, que se llevará a cabo los días 29 
y 30 de abril de 2023 en nuestra ciudad; y 
 

 CONSIDERANDO: Que en el marco del evento referido, 
nuestra ciudad contará con la visita de la Sra. Natacha Poberaj, 
bailarina profesional de gran trayectoria; maestra de Tango y 
Folklore Argentino, que comenzó sus estudios en la Escuela 
Nacional de Danza, siendo Campeona Mundial de Tango de Salón 
en el año 2006 y actualmente se desempeña como Presidente y 
Directora Artística del Festival y Mundial de Tango Buenos Aires 
 

Que contar con la 
presencia en nuestra ciudad de la prestigiosa bailarina, gratifica no 
sólo a la organización de Carlos Paz Tango, sino también a 
nuestra comunidad en general.- 

 
Que por lo expuesto, es 

voluntad de este Departamento Ejecutivo, recibir con los honores 
correspondientes a la destacada bailarina.- 
 
Por ello:  
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 

D E C R E T A 
 
 ARTICULO 1°.-  DECLARAR “VISITANTE 
DISTINGUIDA” de la ciudad de Villa Carlos Paz, a la Sra. Natacha 
Poberaj, Directora Artística del Festival  y  Mundial de Tango de 
Buenos Aires, que asistirá al “Festival y Campeonato de Carlos 
Paz Tango 2023, Certamen Copa Rubén Juárez” a llevarse a cabo 
los días 29 y 30 de abril de 2023, en un todo de acuerdo a los 
Considerandos del presente.- 

 ARTÍCULO 2°.- DAR LA BIENVENIDA a nuestra ciudad 
a la destacada bailarina, brindándole los honores correspondientes 
como expresión de amistad y homenaje. 

 ARTICULO 3°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese 
y archívese. 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Sebastián Boldrini, Sec. Turismo, Deportes y Cultura –  Carla 
A. Montemurro, a/c  Oficialia Mayor- 

DECRETO N° 297/DE/2023 
Villa Carlos Paz, 28 de abril de 2023 
 

VISTO: El expediente Nº 217.917/23 presentado por el 
Sr. Miguel Ángel Leguiza, en su carácter de fundador del Jazz Club 
de las Sierras, mediante el cual solicita se declare de interés 
municipal el evento “Festival de Jazz Internacional Jazz Day 
2023”, a llevarse a cabo los días 29 y 30 de abril del corriente año 
en nuestra ciudad; y 
 
 CONSIDERANDO: Que el Jazz Club de las Sierras se 
creó en el año 2017 con sede en la Escuela de Música Fusas y es 
el Organizador del “Festival de Jazz Internacional Jazz Day 2023”.- 

 
    Que la UNESCO proclamó 
en noviembre de 2011 la fecha del 30 de abril como el Día 
Internacional del Jazz, reconociendo al Jazz como una herramienta 
educativa y motor para la paz, la unidad, el diálogo y el refuerzo de 
la cooperación entre pueblos, lo que contribuye a la construcción 
de sociedades más inclusivas. 
 

Que la UNESCO y el 
Instituto de Jazz Herbie Hancock han convocado nuevamente a 
Villa Carlos Paz para participar de la celebración del Día 
Internacional de Jazz, llevando a cabo su tercer encuentro. 

 
    Que este Departamento 
Ejecutivo, acordando con lo manifestado por la Secretaría de 
Turismo, Deportes y Cultura, considera pertinente declarar de 
Interés Municipal la realización del Festival, emitiendo el acto 
administrativo correspondiente.- 
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Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

DECRETA 
 
 Artículo 1º: DECLARAR DE INTERÉS MUNICIPAL el 
“Festival de Jazz Internacional Jazz Day 2023” organizado por 
el Jazz Club de las Sierras, a llevarse a cabo en nuestra ciudad los 
días 29 y 30 de abril de 2023, en un todo de acuerdo a los 
Considerandos del presente.- 
 

Artículo 2º.- Por la Dirección de Secretaría Privada, 
Prensa y Protocolo se dará amplia difusión al evento.- 

 
Artículo 3º: Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 
 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Sebastián Boldrini, Sec. Turismo, Deportes y Cultura –  Ramón 
C. Montenegro,  Oficial Mayor- 

 
DECRETO N° 298/DE/2023 
Villa Carlos Paz, 28 de abril de 2023 
VISTO: El Expediente Nº 215878/23;  y 
 
 CONSIDERANDO: Que mediante Decreto Nº 
151/DE/2023 se resolvió la instrucción de un Sumario 
Administrativo al agente Municipal  Claudio Osvaldo Ferreyra, 
Legajo Nº 2064, disponiéndose en su artículo  3°  la suspensión 
preventiva por el termino de treinta (30) días sin goce de haberes, 
de conformidad a lo normado en el art. 66º de la Ordenanza Nº 
538.  
 

Que la suspensión 
mencionada tiene vigencia hasta el día 2 de mayo del corriente 
año, según las constancias obrantes en el expediente de 
referencia.  

Que según dictamen N° 
63 de fecha 27 de abril del año 2023 producido por Asesoría, 
restan actuaciones procedimentales por producir, por lo que 
advirtiendo el vencimiento próximo de la suspensión dispuesta, 
resulta necesario la prórroga de la suspensión del agente por 
treinta (30) días en las mismas condiciones fijadas por el Decreto 
mencionado.  

 
Que en razón de los 

motivos que originaron el sumario, la instrucción entiende que es 
de suma importancia mantener el apartamiento del agente de su 
función.  

 
Que art. 66º de la 

Ordenanza Nº 538, autoriza a la posibilidad de prorrogar y 
continuar con la suspensión del agente.  

 
Que este Departamento 

Ejecutivo acuerda con lo expresado por Asesoría Letrada, 
determina continuar con la suspensión preventiva del Sr. Ferreyra 
por el término de treinta (30) días más, en las mismas condiciones 
que la suspensión dictada en el Decreto Nº 151/DE/2023.  

 
Que en consecuencia de 

lo expuesto, se  emite el acto correspondiente a sus efectos.  
 
Por ello:  
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

ARTÏCULO 1°.- DISPONER la prórroga de la suspensión 
preventiva del Agente Claudio Osvaldo Ferreyra, Legajo Nº 2064, 
por el término de treinta (30) días sin goce de haberes, a partir del 

03 de mayo de 2023, de conformidad a lo dispuesto por el art. 66º 
de la Ordenanza Nº 538, en un todo de acuerdo a los 
Considerandos del presente.-  

 
ARTÍCULO 2°.- La Dirección de Recursos Humanos, la 

Dirección de Atención Médica y el agente tomarán conocimiento de 
lo dispuesto precedentemente.-  
 
 ARTÍCULO 3°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese 
y archívese.- 
 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Héctor 

D. Gilli, Sec. Economía  y Finanzas – Julio C. Niz, Sec. Salud 

Pública - Ramón C. Montenegro,  Oficial Mayor- 

 

 

 

  
 ORDENANZA Nº: 6964 
VILLA CARLOS PAZ, 18 de mayo de 2023 

 

EL CONCEJO DE REPRESENTANTES 
DEL MUNICIPIO DE VILLA CARLOS PAZ 

 
Sanciona con fuerza de 

 
O R D E N A N Z A 

ARTÍCULO 1º.- AGREGAR al Anexo I de la Ordenanza 
6009 -LIMITES JURISDICCIONALES DE LOS CENTROS 
VECINALES DE VILLA CARLOS PAZ-, el Centro Vecinal Becciu: 
“BECCIU”: 
Poligonal descripta por la línea de fondo de los lotes frentistas a 
calle José H. Porto vereda Norte, desde la intersección de Blvd. 
Sarmiento hasta la intersección con calle Descartes. Continuado 
por esta, pasando por frente de los lotes 28,29, y 32 de la Mz 
oficial O, de allí por línea medianera de lotes 32 y 33 de la misma 
manzana hasta calle Japón, continua por línea medianera entre 
lote 4 y lote 9 de Mz oficial R hasta intersección de línea de fondos 
a calle Suiza vereda Oeste, siguiendo por fondo de lotes 8 y B de 
Mz G hasta calle H. Holbein, siguiendo por línea de fondo de lotes 
frentista a calle Miguel Ángel Bounarotti hasta calle Valentín Alsina 
continuando por fondo de lote 28 Mz s/d, de allí por línea 
medianera de los lotes 24 y 28 de la misma manzana hasta 
Bounarotti hasta intersección de línea medianera de lotes 94 y 102 
de Mz s/d continuando por línea medianera de dichos lotes hasta 
calle Edison siguiendo por frente de lotes 94 de la Mz s/d 
continuando por línea de fondos de lotes frentistas a Valentín 
Alsina vereda Noroeste continuando por esta hasta cerrar la 
poligonal por Blvd. Sarmiento.- 
 

ARTÍCULO 2º.- GIRAR al Departamento Ejecutivo 
Municipal para su promulgación.- 
 

Fdo.: Ma. Soledad Zacarías, Presidente del Consejo de 

Representantes – Sandra L. Bohn, Secretaría Legislativa – H. 

Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal –  Darío Zeino, 

Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. Montenegro, Oficial 

Mayor 

Promulgada por Decreto N° 337 /DE/2023 
Villa Carlos Paz, 23 de mayo de 2023 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal –  Darío 

Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. Montenegro, 

Oficial Mayor 

ORDENANZAS 


